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Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

MODIFICACION DE LA
LEY IMPOSITIVA

Artículo 1°- Sustitúyese el punto 3
del artículo 9° de la Ley provincial
440, por el siguiente texto:
"3.- DIRECCIÓN GENERAL DE
CATASTRO
Establécese que, para la valuación
de las tasas retributivas de los ser-
vicios que a continuación se deta-
llan, se tomará como base en Uni-
dad de Medida (U.M.) el equiva-
lente al valor de mercado en la Pro-

vincia de un (1) litro de nafta súper
YPF:
3.1.) Certificados Catastrales:
a) por cada certificado catastral,
solicitado por escrito para el otor-
gamiento de actas notariales, ins-
cripción de declaratorias de here-
deros, títulos, etc., VEINTICINCO
(25) U.M.;
b) por informes, certificados o va-
luaciones, para cada parcela,
VEINTICINCO (25) U.M.;
c) todo trámite urgente, dentro de
las SETENTA Y DOS (72) horas
subsiguientes a la presentación y con
documentación en regla, tributará el
doble de la tasa establecida.
3.2.) Copias:
a) por fotocopia de cada foja de una
carpeta de antecedentes catastra-
les, VEINTE CENTÉSIMOS
(0,20) U.M.;
b) por fotocopia de cada plano ca-
tastral de manzana (plancheta),
DIEZ (10) U.M.;
c) por fotocopia parcial (tamaño
A4) de plano de mensura, DOS (02)
U.M.

3.3.) Planos de subdivisión en Pro-
piedad Horizontal:
a) por cada unidad funcional o com-
plementaria que se originen en las
subdivisiones bajo el Régimen de
Propiedad Horizontal, TREINTA
(30) U.M.;
b) por la reforma de planos regis-
trados que no originen nuevas uni-
dades funcionales ni modifiquen las
ya existentes, VEINTE (20) U.M.;
c) cuando la reforma o reformas a
introducir en planos registrados
sean a efectos de originar nuevas
unidades funcionales o complemen-
tarias o modificar las ya existentes,
se pagará además de lo estableci-
do en el inciso anterior por cada uni-
dad funcional y complementaria que
se origine o modifique, VEINTE
(20) U.M.;
d) por pedido de anulación de pla-
nos registrados, CUARENTA (40)
U.M.;
e) por primera visación provisoria
de todo plano de mensura y subdi-
visión para someterla al Régimen
de Propiedad Horizontal, TREIN-

TA (30) U.M.;
f) por reposición de fojas en todo
expediente de mensura, por foja,
TRES (03) U.M.;
g) por pedido de urgente despacho
dentro de las SETENTA Y DOS
(72) horas, CINCUENTA (50)
U.M. por cada unidad funcional o
complementaria que origine el pla-
no;
h) por corrección de un plano o re-
gistrado para subsanar errores u
omisiones imputables al profesional
que lo suscribe, CINCUENTA (50)
U.M.;
i) cuando se tramite un plano de sub-
división de un inmueble propiedad
del Estado nacional, provincial o
municipal, así como sus entes au-
tárquicos que no sea realizado por
administración, el profesional deberá
abonar las tasas retributivas previs-
tas en esta Ley.
3.4.) Reproducciones:
a) por cada copia de plano repro-
ducida en sistema heliográfico se
pagará por superficie, tomando
como unidad de medida el tamaño



2 AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 13 de Enero de 2016    -    Nº 3568

oficio, una tasa de UNA (01) U.M.;
b) por fotocopia en blanco y negro
de aerofotogramas, TRES (03)
U.M.;
c) por copia heliográfica de hojas
de restitución fotogramétrica a es-
calas 1/1000, 1/5000, 1/10000, por
hoja DIEZ (10) U.M.;
d) por graficaciones color parciales
de archivos de restitución fotogra-
métrica o SIG, se pagará por super-
ficie, tomando como unidad de me-
dida el tamaño oficio, una tasa de
DOS (02) U.M.;
e) Por graficaciones parciales de
imágenes satelitales en papel opa-
co se pagará por superficie, toman-
do como unidad de medida el tama-
ño oficio, una tasa de CUATRO
(04) U.M.;
f) por graficaciones parciales de
imágenes satelitales en papel brillan-
te se pagará por superficie, toman-
do como unidad de medida el tama-
ño oficio, una tasa de CINCO (05)
U.M.;
g) por archivos digitales de imáge-
nes satelitales no rectificadas, UNA
(01) U.M. cada 1000 Pixeles;
h) por archivos digitales de imáge-
nes satelitales rectificadas, DOS
(02) U.M. cada 1000 Pixeles;
i) por archivos digitales de restitu-
ción, CIEN (100) U.M. el primer
megabyte de tamaño del archivo sin
comprimir y CINCUENTA (50)
U.M. los siguientes megabyte o
fracción del mismo.
3.5.) Planos de mensura:
a) por visación provisoria de todo
plano de mensura, TREINTA (30)
U.M.;
b) por reposición de fojas en todo
expediente de registro de planos, por
foja, TRES (03) U.M.;
c) por pedido de urgente despacho
de expediente de mensura (dentro
de las SETENTA Y DOS (72) ho-
ras), CINCUENTA (50) U.M. por
parcela originada;
d) por cada unidad parcelaria que
originen los planos de mensura o
subdivisión, a registrar, TREINTA
(30) U.M.;
e) por cada parcela originada que
supere una hectárea deberá com-
plementarse la tasa del inciso ante-
rior con un adicional por hectárea
de CINCO (05) U.M.;
f) por anulación de planos registra-
dos, SESENTA (60) U.M.;
g) por corrección de un plano re-
gistrado para subsanar errores u
omisiones imputables al profesional
que lo suscribe, CINCUENTA (50)
U.M.;

h) por ratificación de un plano en-
cuadrado en el Decreto Territorial
N° 348/86, SESENTA (60) U.M.;
i) cuando se tramite un plano de
mensura de inmueble propiedad del
Estado nacional, provincial o muni-
cipal, así como de sus entes autár-
quicos que no sea realizado por ad-
ministración, el profesional deberá
abonar las tasas retributivas previs-
tas en la presente Ley de CINCO
(05) U.M.,
3.6.) Reingresos - Urgencias:
por cada reingreso de trámites, se
abonará el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de la tasa estable-
cida en cada caso.
Por todo trámite urgente, dentro de
las SETENTA Y DOS (72) horas
hábiles subsiguientes a la presenta-
ción, con documentación en regla,
se tributará el doble de la tasa esta-
blecida en los incisos anteriores.
3.7.) Disposiciones generales:
I. Título Ejecutivo: en todos los ca-
sos, será suficiente título ejecutivo
la Certificación de Multa o la Cer-
tificación de Deuda emitida por la
Dirección de Catastro.
II. Redondeo: Las fracciones que
surjan del resultado de la valuación
realizada en unidades de medida
deberán absorberse por redondeo
a favor del administrado.
III. Cuenta especial y fondo espe-
cífico: el total de los fondos recau-
dados serán de carácter específico
con destino a gastos operativos y
de equipamientos. Se depositarán
en una cuenta especial de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE CA-
TASTRO E INFORMACIÓN
TERRITORIAL de la Provincia
creada para tal fin.".
Artículo 2°- Incorpórese a continua-
ción del Artículo 9° ter de la Ley
provincial 440 lo siguiente:
"TASAS RETRIBUTIVAS DE
SERVICIOS ESPECIALES DEL
MINISTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL
Artículo 9° Quáter.- Por los servi-
cios que a continuación se detallan,
prestados por el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social o
reparticiones que de él dependan,
se pagarán las siguientes tasas:
A) Tasa en relación a rúbrica de
libros:
1) por rúbrica de libros obligatorios
según lo establecido por el Artículo
52 de la Ley nacional 20.744, por
hoja útil, PESOS UNO ($ 1,00);
2) por rúbrica de hojas móviles de
libros según lo establecido por el

Artículo 52 de la Ley nacional
20.744, por hoja, PESOS UNO ($
1,00);
3) por rúbrica de libros de actas
obligatorios según lo establecido por
el artículo 21 de la Ley provincial
90, por libro, PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00);
4) por rúbrica de libros en caso de
extravío acompañando certificado
expedido por autoridad competen-
te, por libro, PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600,00);
5) por rúbrica de Planillas de Con-
trol de kilometraje recorrido, por
hoja, PESOS UNO ($ 1,00);
6) por rúbrica de hojas móviles Li-
bro de Viajantes, según lo estable-
cido en el Artículo 10 de la Ley na-
cional 14546, por hoja PESOS
UNO ($ 1,00);
7) por rúbrica de Libretas de Tra-
bajo, por Libreta, PESOS DIEZ ($
10,00);
8) por rúbrica de Micro Fichas, por
folio contenido en cada Micro Fi-
cha, PESOS UNO ($ 1,00);
9) por rúbrica de Libro de Enfer-
medades y Accidentes, según lo es-
tablecido en el artículo 21, Inciso
1.2, Decreto Nacional N° 351/79
reglamentario de la Ley nacional
19.587, por Libro, PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300,00);
10) por rúbrica del Libro de Conta-
minantes Ambientales, según lo es-
tablecido en el artículo 38 del De-
creto Nacional N° 351/79 regla-
mentario de la Ley nacional 19587,
por Libro, PESOS TRESCIENTOS
($ 300,00).".
Artículo 3°- Incorpórese, a conti-
nuación del artículo 42 Septies de
la Ley provincial 440, el siguiente
Capítulo:
"CAPÍTULO VI
FONDO DE FINANCIAMIEN-
TO PARA EL SISTEMA PREVI-
SIONAL
Artículo 42 Octies.- Créese el "Fon-
do de Financiamiento para el Siste-
ma Previsional" con afectación es-
pecífica al sostenimiento del siste-
ma previsional de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, el que se integra-
rá con el producido derivado de una
alícuota adicional del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos del tres por
ciento (3,00%), aplicable a las acti-
vidades gravadas por dicho Im-
puesto según el siguiente detalle:
651100, 652110, 652120, 652130,
652200, 652202, 652203, 659810,
659891, 659892, 659910, 659920,
659990, 661110, 661120, 661130,

661210, 661220, 661300, 662000,
671110, 671120, 671130, 671200,
671910, 671920, 671990, 672110,
672191, 672192, 672200, 672201.
Dada la afectación específica de los
recursos del presente artículo, los
mismos no serán coparticipables a
los municipios, considerando asimis-
mo que el sistema previsional los in-
cluye.
La Agencia de Recaudación Fue-
guina establecerá por vía reglamen-
taria la forma y condiciones de re-
caudación de este adicional.".
Artículo 4°- Establécese que el Ca-
pítulo V que incluye a los artículos
43 y 44 de la Ley provincial 440 se
denominará: "CAPÍTULO VII-
DISPOSICIONES VARIAS.".
Artículo 5°- Las disposiciones es-
tablecidas en los artículos 1°, 2° y
3° de la presente ley regirán para
los hechos imponibles generados a
partir del primer día del mes siguien-
te al de su publicación.
Artículo 6°- Autorízase al Poder Eje-
cutivo a elaborar un texto ordenado
de la Ley provincial 440.
Artículo 7°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0029 11-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1069,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1070

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CREACIÓN DE LA CAJA DE
PREVISIÓN SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO
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CAPÍTULO I

CREACIÓN DEL ÓRGANO.
OBJETO

Artículo 1°- Créase la Caja de Pre-
visión Social de la Provincia de Tie-
rra del Fuego (CPSPTF) como or-
ganismo descentralizado de carác-
ter autárquico, en la Jurisdicción del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social quien tendrá a su car-
go la administración del Sistema
Previsional Provincial, sucediendo
jurídicamente al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS) en la medida de
sus competencias.
Tendrá su domicilio social en la ciu-
dad de Ushuaia, donde establecerá
su sede central.
Artículo 2°- Tendrá por objeto el
gobierno y la administración del sis-
tema de jubilaciones, retiros y pen-
siones creado o a crearse en el ám-
bito de la Provincia - incluido el con-
templado por la derogada Ley te-
rritorial 244, destinado a agentes
dependientes de los tres poderes del
Estado provincial, sus Municipalida-
des y Comunas, Entes Autárquicos
y Descentralizados y Sociedades
con Participación Mayoritaria Es-
tatal, en cualquiera de sus manifes-
taciones, salvo las Fuerzas de Se-
guridad dependientes de la Provin-
cia.

CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES Y

SUS ATRIBUCIONES

Artículo 3°- La conducción y admi-
nistración de la Caja estará a cargo
de un (1) presidente y un (1) Direc-
torio, quienes serán asistidos por un
comité asesor.
Artículo 4°- El presidente será de-
signado y removido por el Poder
Ejecutivo.
Artículo 5°- Son funciones del pre-
sidente:
a) convocar y presidir las reunio-
nes del directorio participando con
voz y voto;
b) representar a la institución en to-
dos los actos  que se relacionen con
sus actividades o fines, estar en jui-
cio como actor, demandado o ter-
ceristas, o en cualquier otro carác-
ter que correspondiere, pudiendo a
tal efecto, otorgar los poderes que
sean menester y quedando faculta-
do para transigir;
c) conceder o denegar jubilaciones,
pensiones y demás beneficios que
en materia previsional acuerda la

Ley provincial 561;
d) resolver sobre reconocimiento
de servicios y demás cuestiones
que se pretendan o susciten con
motivo de la aplicación de la pre-
sente ley;
e) interpretar la aplicación de las
normas de la presente ley, de todas
aquellas vinculadas al ámbito de su
competencia y resolver los casos no
previstos;
f) celebrar convenios colectivos, fi-
jar remuneraciones, nombrar, cate-
gorizar y promover o remover y
otorgar licencias extraordinarias, de
acuerdo con lo que fije la reglamen-
tación del personal de la Caja, de
planta permanente y transitoria;
g) celebrar convenios ad referén-
dum del Poder Ejecutivo con  otros
organismos similares provinciales o
nacionales comprendidos en el ré-
gimen de reciprocidad nacional ten-
dientes al logro de una mejor aten-
ción a los afiliados del sistema;
h) establecer regímenes, de audito-
ría técnica administrativa y conta-
ble, mediante los cuales controlará
y evaluará la eficacia de los servi-
cios y operaciones de la Caja en
cada uno de sus sectores y en su
conjunto;
i) resolver a los fines del otorga-
miento de los beneficios mediante
información testimonial previa, toda
cuestión de aclaración de nombres
comprobaciones de edad o de ser-
vicios y otros requisitos referentes
a la afiliación o la calidad de dere-
cho habiente o beneficiario, de
acuerdo con lo que disponga la re-
glamentación;
j) intervenir en los recursos inter-
puestos contra los actos administra-
tivos dictados por cada una de las
áreas. Contra las resoluciones
adoptadas por el presidente podrán
interponerse recursos, con los al-
cances y procedimientos que se
prescriben en la Ley provincial 141
de Procedimiento Administrativo;
k) vigilar la correcta recaudación de
los aportes y contribuciones para lo
cual podrá disponer todos los actos
y controles que resulten necesarios
para su mejor cumplimiento con
mantenimientos de un padrón de
todos los afiliados al sistema;
l) ejercer el poder disciplinario so-
bre el personal de la Caja con fa-
cultades de aplicar todas aquellas
sanciones que no implique su remo-
ción, de conformidad con lo que es-
tablezca la reglamentación;
m) ejercer las facultades que esta
ley otorga a la Caja;

n) confeccionar la memoria anual;
o) publicar anualmente en el Bole-
tín Oficial el balance de la Caja; y
p) disponer el pago de los benefi-
cios y en general realizar todo acto
de administración requerido para el
cumplimiento de las finalidades de
esta ley.
Artículo 6°- El Directorio estará in-
tegrado por el presidente y tres (3)
vocales, uno de ellos designado por
el Poder Ejecutivo quién desempe-
ñará la vicepresidencia de la Caja
y será quién sustituya al presidente
en caso de que por cualquier cir-
cunstancia le resulte imposible ejer-
cer sus funciones, otro representa-
rá a los afiliados pasivos debiendo
ser elegido por el voto directo de
los mismos y otro representará a los
afiliados activos debiendo ser ele-
gido por el voto directo de los mis-
mos.
Los afiliados activos y pasivos de
la Caja elegirán sendos suplentes,
quienes como tales no se encontra-
rán alcanzados por la limitación en
la acumulación de cargos y em-
pleos, establecida por el artículo 9°
de la Constitución Provincial.
Artículo 7°- La elección de los vo-
cales representantes de los afilia-
dos activos y pasivos se regirá por
las siguientes pautas:
a) el Directorio convocará a elec-
ciones con una antelación no me-
nor a ciento veinte (120) días corri-
dos del vencimiento del mandato de
los mismos;
b) se confeccionarán dos (2) padro-
nes electorales, uno de activos y otro
de pasivos, por distrito único;
c) los afiliados que se postulen de-
berán presentarse por sectores y en
boletas separadas, integrando titu-
lar y suplente;
d) el acto eleccionario se realizará
en forma simultánea y separada por
sector. La emisión del voto será
obligatoria para los electores acti-
vos y pasivos;
e) para ser candidato en represen-
tación del sector activo se requeri-
rá encontrarse en actividad como
agente y contribuyente del sistema
previsional, con un mínimo de tres
(3) años de antigüedad como tal;
f) serán proclamados Vocales en
representación de los afiliados ac-
tivos y pasivos, los integrantes de
las listas participantes que obtenga
mayor cantidad de votos;
g) quienes fueren electos se inte-
grarán en forma automática al Di-
rectorio al tiempo de la finalización
del mandato de los representantes

en ejercicio; y
h) la Junta Electoral será regulada
por la Ley provincial 201, norma que
actuará además supletoriamente en
todo lo que no se contraponga con
la presente.
Artículo 8°- Los miembros electos
del Directorio durarán tres (3) años
en sus funciones, pudiendo ser re-
electos. Solo podrán ser separados
de sus cargos por mal desempeño
o por haber sido procesados por la
presunta comisión de delitos contra
la Administración Pública o ausen-
cias reiteradas o injustificadas a las
reuniones de Directorio. El presi-
dente y el vicepresidente designa-
dos por el Poder Ejecutivo, podrán
ser removido en el momento en que
lo decida la autoridad que los desig-
no. No podrán ocupar ninguno de
ellos otro cargo remunerado, salvo
la docencia.
Artículo 9°- No podrán ser miem-
bros del Directorio los quebrados,
los concursados civilmente y los
condenados en causa criminal por
delito doloso que no se encontraren
legalmente rehabilitados.
Artículo 10- La retribución del pre-
sidente será equivalente a la remu-
neración asignada para el cargo de
Secretario de Estado y la de los vo-
cales será equivalente al cargo de
Subsecretario de Estado del Gobier-
no provincial.
Los representantes de los afiliados
pasivos podrán optar entre percibir
la remuneración prevista preceden-
temente o continuar percibiendo su
haber jubilatorio.
Artículo 11- El Directorio se reuni-
rá en forma ordinaria, como míni-
mo, dos (2) veces por mes y en se-
siones especiales cada vez que fue-
re convocado por el presidente o
por no menos de tres (3) vocales
con tres (3) días de anticipación,
bajo pena de nulidad, lapso que po-
drá ser reducido en caso de repu-
tarse necesario, indicando la causa
qué lo justifique. El quórum se for-
mará con la presencia de la mitad
más uno de los miembros del Di-
rectorio. Las resoluciones serán vá-
lidas por mayoría absoluta de los
votos de los presentes, teniendo el
presidente, en caso de empate, do-
ble voto.
Artículo 12- Los integrantes del Di-
rectorio serán responsables perso-
nal y solidariamente de las resolu-
ciones que adopten, salvo constan-
cia expresa de su disidencia en ac-
tas, la que será debidamente fun-
dada.
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Artículo 13- Son atribuciones y obli-
gaciones del Directorio:
a) proyectar y elevar anualmente
al Poder Ejecutivo el Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Re-
cursos de la Caja, pudiendo desti-
nar a gastos de funcionamiento has-
ta un nueve por ciento (9%) del to-
tal de los ingresos que, por aportes
y contribuciones, se calcule perci-
bir en el Ejercicio fiscal pertinente.
La elevación prevista en el párrafo
precedente deberá realizarse con
una antelación mínima de quince
(15) días a la fecha establecida
constitucionalmente para la presen-
tación, por parte del Poder Ejecuti-
vo, del Proyecto de Ley de Presu-
puesto General de Gastos de la
Administración Pública provincial y
de las reparticiones autárquicas;
b) considerar y aprobar la memo-
ria, balance general, cuenta de re-
sultado, estado demostrativo de gas-
tos y recursos, nómina de afiliados
y beneficiarios de cada Ejercicio, el
que comenzará el 1° de enero y con-
cluirá el 31 de diciembre de cada
año, el que será elevado al Poder
Ejecutivo;
c) establecer planes de regulariza-
ción y de pago de los montos adeu-
dados a la Caja;
d) aprobar el temario para trata-
miento en las sesiones ordinarias o
extraordinarias;
e) dictar el o los reglamentos inter-
nos correspondientes estableciendo
el trámite a observarse en los reco-
nocimientos de servicios, otorga-
mientos de las prestaciones y el ré-
gimen orgánico funcional de la Caja;
f) disponer la realización y publica-
ción periódica de valuaciones ac-
tuariales y censos de afiliados de la
Caja para control de seguridad del
plan de prestaciones, como así tam-
bién de estudios e investigaciones
relacionadas con la materia contro-
lando y comprobando la actualiza-
ción permanente del padrón de afi-
liados;
g) controlar y comprobar periódi-
camente los libros y registros con-
tables, los estados de caja, las cuen-
tas bancarias y demás elementos y
antecedentes que reflejen significa-
tivamente las actividades de la Caja;
h) disponer la realización de inver-
siones que sirvan de apoyo a la eco-
nomía del sistema, en óptimas con-
diciones de liquidez, seguridad y ren-
tabilidad, pudiendo establecer regí-
menes de préstamos con garantías

personales o reales;
i) preparar y aprobar la política de
inversiones de los recursos origina-
dos en las leyes aplicables por la
Caja;
j) preparar y aprobar la estructura
funcional de la Caja y la de sus dis-
tintas áreas y crear las comisiones
y subcomisiones del Directorio que
se consideren necesarias;
k) aprobar los planes y programas
y asignar a cada una de las áreas
los recursos necesarios para el cum-
plimiento de sus gestiones;
l) realizar cada cinco (5) años como
máximo un estudio actuarial el que
determinará la situación económi-
co-financiera de la Caja y las mo-
dificaciones que deban introducir-
se a la legislación para su sosteni-
miento en el tiempo. El estudio de-
berá ser realizado a través de em-
presas especializadas en trabajos de
esa naturaleza, de reconocida sol-
vencia a nivel nacional y contrata-
das previa licitación pública;
m) realizar proyecciones financie-
ras anuales de sus fondos, aportes,
contribuciones, prestaciones y gas-
tos, debiendo remitir la misma an-
tes del 31 de agosto de cada año a
la Legislatura provincial para su
conocimiento. Asimismo trienal-
mente, deberá presentar en la mis-
ma fecha una proyección financie-
ra de largo plazo;
n) aprobar o disponer la compra,
venta, permuta, locación, leasing o
el comodato de los muebles e in-
muebles que se hubieren adquirido
por cualquier título, quedando auto-
rizado a suscribir los instrumentos
pertinentes. La facultad de disposi-
ción de inmuebles será resuelta por
el voto de los dos tercios (2/3) de
los integrantes del Directorio y re-
querirá de conformidad legislativa.
Las ventas de los inmuebles de pro-
piedad de la Caja se realizarán, en
bloque o subdivididos, al contado o
financiado en los períodos que el
Directorio determine, a través de
licitación pública o subasta pública;
o) realizar las colocaciones de di-
nero y la toma de préstamos en di-
nero, al interés corriente de la insti-
tución bancaria oficial provincial, o
en su defecto, de otras entidades
bancarias oficiales o privadas, en
tanto las condiciones por estas ofre-
cidas resulten financieramente más
satisfactorias para la Caja;
p) elaborar y elevar al Poder Le-
gislativo, por intermedio del Poder

Ejecutivo, los proyectos de refor-
ma de esta ley cuando estimare que
la circunstancia así lo aconsejen;
q) proponer al Poder Ejecutivo los
proyectos de reglamentación de la
presente y de todas las normas le-
gales relacionadas a las áreas de
competencia de la Caja;
r) reunirse con la periodicidad que
se determine en la reglamentación
y cada vez que lo convoque el pre-
sidente;
s) en general realizar todos aque-
llos actos que no se opongan al ré-
gimen de la presente ley y que con-
sidere oportuno o conveniente para
el mejor éxito o desarrollo de las
actividades de la Caja;
t) elegir anualmente entre los vo-
cales representantes de los activos
y pasivos un vicepresidente 2° y un
vicepresidente 3° para el eventual
caso de acefalia los que tendrán las
mismas atribuciones del titular su-
plantado;
u) aunque no mediare recurso con-
tra los actos administrativos adop-
tados por las distintas áreas, el Di-
rectorio podrá disponer, por sí, la
revisión de ellos;
v) delegar en los representantes de
las respectivas comisiones, funcio-
nes o atribuciones adjudicadas al Di-
rectorio; y
w) ejercer otras facultades, además
de las establecidas en el presente
artículo, tendientes al mejoramien-
to del servicio.

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ ASESOR

Artículo 14- Serán integrantes del
comité asesor un (1) representante
de cada Municipio y los funciona-
rios de las distintas áreas de la Caja
con jerarquía inmediata al director,
de conformidad con lo que deter-
mine la reglamentación.
Artículo 15- El comité asesor de-
berá dictaminar, con carácter no
vinculante, sobre todos aquellos
asuntos que le sean sometidos a su
consideración por el presidente o el
Directorio.

CAPÍTULO IV
DE LA FISCALIZACIÓN

Artículo 16- El Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia ejercerá el con-
trol de la Caja mediante los proce-
dimientos reglados por las leyes que
regulan su actividad, en todos los

aspectos relacionados con el des-
envolvimiento legal, económico, fi-
nanciero y patrimonial a cuyo efec-
to deberá:
a) fiscalizar el desarrollo del presu-
puesto integral sobre la base de la
correspondiente contabilidad finan-
ciera, la que será llevada conforme
a las normas establecidas por la le-
gislación vigente, en cuanto no fue-
ren incompatibles con la naturaleza
de los recursos que administra;
b) verificar el movimiento y gestión
del patrimonio; y
c) observar todo acto u omisión que
contravenga las disposiciones lega-
les y reglamentarias;
En caso de imposibilidad del orga-
nismo para ejercer el control indi-
cado por causa que lo justifique, se
podrá solicitar la auditoría a un ente
estatal o particular.

CAPÍTULO V
DE LOS RECURSOS

Artículo 17- La Caja atenderá el
cumplimiento de sus obligaciones
con los siguientes recursos:
a) los establecidos por el artículo 4°
de la Ley provincial 561;
b) las sumas recaudadas por mul-
tas, intereses y recargos;
c) los fondos existentes en la cuen-
ta previsional del IPAUSS, a la fe-
cha de entrada en vigencia de la
presente ley;
d) los recursos provenientes del
Fondo Especial para la Solvencia
del Sistema de Seguridad Social de
Tierra del Fuego;
e) los fondos originados en las pres-
taciones de servicios realizados por
establecimientos administrados por
la Caja;
f) las sumas adeudadas por aportes
y contribuciones previsionales al
IPAUSS por los tres poderes del
Estado provincial, sus Municipalida-
des y Comunas, entes Autárquicos
y Descentralizados y Sociedades
con Participación Mayoritaria Es-
tatal, en cualquiera de sus manifes-
taciones;
g) los intereses y utilidades prove-
nientes de inversiones que se reali-
cen;
h) las utilidades que se originen por
la evolución natural del capital;
i) los cánones y alquileres que se
perciban por la concesión o loca-
ción de inmuebles pertenecientes a
la Caja;
j) las donaciones y legados que se
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le hagan; y
k) los fondos provenientes del cum-
plimiento de lo establecido por la
Ley provincial 478.
Artículo 18- Los fondos asignados
por la Constitución y las leyes a des-
tinos específicos serán administra-
dos a través de cuentas especiales
con el objeto único de atender a los
fines que la Constitución determi-
na, en inversiones sin riesgo.
Está expresamente prohibida la
transferencia entre cuentas de afec-
tación constitucional específica.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES

ATINENTES A
HONORARIOS

PROFESIONALES.

Artículo 19- Todo acto notarial, in-
cluyendo escrituras, traslativas de
dominio, en el que fuera parte la
Caja, será realizado ante el Escri-
bano Mayor de Gobierno, salvo im-
pedimento legal o fuerza mayor, y
se encontrará exento del pago de
tasas, impuestos y contribuciones
provinciales, como así también del
pago de honorarios profesionales.

CAPÍTULO VII
DEL FONDO ESPECIAL

PARA LA SOLVENCIA DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD

SOCIAL

Artículo 20- Mantiénese vigente y
exigible el Fondo Especial para la
Solvencia del Sistema de Seguridad
Social de Tierra del Fuego, el que
tendrá como propósito garantizar el
flujo financiero de aportes y contri-
buciones al Régimen Previsional
Provincial con el fin de evitar su des-
financiamiento.
Artículo 21- El Ministerio de Eco-
nomía actuará como agente de re-
tención preventiva de los fondos que
derivan de las obligaciones legales
correspondientes a la Seguridad So-
cial de los aportantes, incluidos la
Administración Central, Municipios,
Comuna, Organismos Descentrali-
zados y Autárquicos, Poder Legis-
lativo, Poder Judicial, Tribunal de
Cuentas y Fiscalía de Estado, cuan-
do estos se financien con la copar-
ticipación de recursos provinciales
y nacionales, o bien de transferen-
cias internas, de programas y fon-
dos específicos, y de fondos y re-
cursos nacionales de participación
federal cuya asignación y distribu-

ción opere desde el Tesoro provin-
cial.
Artículo 22- El Ministerio de Eco-
nomía practicará preventivamente
una retención del cincuenta por
ciento (50%) de la asignación dia-
ria de los fondos coparticipables has-
ta completar la suma equivalente al
treinta por ciento (30%) del monto
total de la nómina de personal de
cada organismo, con el destino es-
pecífico de constituir un Fondo de
Garantía de pago de los aportes y
contribuciones al Sistema de Segu-
ridad Social.
Al momento de ser integrados en
su totalidad, dichos fondos serán
transferidos automáticamente para
ser aplicados al pago anticipado de
los aportes y contribuciones a la
Seguridad Social correspondientes
al mes anterior a su constitución,
por cuenta y orden de cada orga-
nismo, cuya transferencia al siste-
ma se tendrá en carácter de pago
provisorio hasta tanto se realicen las
liquidaciones y compensaciones
mensuales definitivas. Completadas
éstas, en caso de que exista saldo a
favor de las administraciones, las
sumas resultantes deberán ser libe-
radas o restituidas por el Ministerio
de Economía, dentro de los dos (2)
días hábiles de encontrarse feha-
cientemente acreditado el pago de
los aportes y contribuciones por
parte de cada organismo.
Los fondos a los que refiere el pre-
sente Capítulo son inembargables,
y el cumplimiento de lo prescripto
en él es responsabilidad del Teso-
rero General de la Gobernación de
acuerdo con lo establecido en el
artículo 168 de la Constitución Pro-
vincial.

CAPÍTULO VIII
DE LA INSUFICIENCIA DE

FONDOS DE LA CAJA

Artículo 23- En caso de insuficien-
cia de los fondos de la Caja, los su-
jetos enunciados en el artículo 2°
de la presente ley solventarán el
déficit producido en la proporción
que lo hubieran originado, lo que
surgirá de multiplicar el monto de
sus respectivos déficit por el déficit
del sistema y de dividir por la suma
de los déficit que concurren a la
formación de este último al resulta-
do así obtenido. La ley anual de pre-
supuesto de la Provincia deberá
contener en sus disposiciones los va-

lores asignados como fondos dispo-
nibles para cubrir el déficit que pu-
diera generar la Caja de Previsión
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego.
A los efectos de este artículo se con-
siderará como:
a) déficit de los sujetos enunciados
en el artículo 2° de la presente ley
a las diferencias financieras nega-
tivas que surjan de los ingresos y
egresos que produzcan sus respec-
tivos afiliados activos y pasivos en
concepto de aportes y contribucio-
nes y pagos de prestaciones; y
b) déficit del sistema: a las diferen-
cias financieras negativas que sur-
jan de los ingresos y egresos que
produzcan la totalidad de los afilia-
dos activos y pasivos, comprendi-
dos en el régimen de previsión pro-
vincial en concepto de aportes y
contribuciones y pago de prestacio-
nes.
Artículo 24- El Estado provincial
suministrará mensualmente a la
Caja las sumas necesarias para el
pago de la totalidad de las presta-
ciones. A tal fin dicho organismo
efectuará con anterioridad al día
cinco (5) de cada mes la corres-
pondiente solicitud debiendo reali-
zarse la previsión de fondos en los
primeros veinte (20) días del mis-
mo mes anterior al pago. Esta obli-
gación será cumplimentada por el
Estado aun cuando implique el
pago total o parcial de los déficit
que deben solventar los sujetos
enunciados en el artículo 2° de la
presente ley de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo anterior,
pero en tal caso formulará poste-
riormente a estas los respectivos
cargos que podrán ser directamen-
te retenidos de las sumas que por
cualquier concepto les correspon-
dan.
Artículo 25- La Contaduría Gene-
ral de la Provincia retendrá de las
sumas que por cualquier concepto
corresponda a los sujetos enuncia-
dos en el artículo 2° de la presente
ley, los importes adeudados por
aportes, contribuciones e intereses.
A tal efecto la comunicación oficial
de la Caja servirá de orden suficien-
te para la retención debiendo depo-
sitarse las sumas en la cuenta de la
Caja.

CAPITULO IX
DE LA INTERVENCIÓN DE

LA CAJA

Artículo 26- La Caja de Previsión
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego solo podrá ser intervenida
por ley aprobada con mayoría agra-
vada cuando sus autoridades se
aparten de las obligaciones que les
impone la presente.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 27- La presente ley entra-
rá en vigencia a partir del 11 de di-
ciembre de 2016, a excepción de
los Capítulos VII y VIII; y los ar-
tículos 5° y 13 que entrarán en vi-
gencia a partir de la promulgación
de la presente medida y modifican
de pleno derecho toda norma que
se oponga a las disposiciones de los
mismos.
El mandato de los directores del
IPAUSS caducará el 10 de diciem-
bre de 2016.
Artículo 28- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial convocará a elecciones, para
la renovación de los actuales Direc-
tores representativos de los secto-
res activos y pasivos, de acuerdo a
lo establecido en la presente ley.
Artículo 29- El Poder Ejecutivo de-
terminara la división y adjudicación
de la totalidad de los bienes de pro-
piedad del IPAUSS entre la Caja
que se crea por la presente ley y la
entidad que cumpla con la, presta-
ción asistencial prevista por las Le-
yes territoriales 10 y 442, propues-
ta que será elevada al Poder legis-
lativo para su aprobación.-
El personal perteneciente al
IPAUSS podrá ser reubicado en la
Caja de Previsión Social de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego
(CPSPTF) o en la Obra Social de
la Provincia de Tierra del Fuego
(OSPTF), respetando su categoría
profesional, antigüedad y remune-
ración.

CAPÍTULO XI
MODIFICACIONES

COMPLEMENTARIAS

Artículo 30- Sustitúyese el artículo
2° de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 2°- La Caja de Previsión
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego (CPSPTF) será la autoridad
de aplicación y administración del
régimen.".
Artículo 31- Sustitúyese el artículo
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3° de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 3°- De conformidad con
las disposiciones de esta ley, la Caja
orientará y cumplirá los fines de pre-
visión social entre las personas com-
prendidas en el presente régimen, y
con sus recursos acordará los si-
guientes beneficios:
a) jubilaciones;
b) pensiones; también podrá otor-
gar, con los recursos que al efecto
se destinen, y dentro de las posibili-
dades financieras;
c) préstamos personales;
d) préstamos prendarios; y
e) préstamos hipotecarios.
Asimismo se atenderán, con los re-
cursos que al efecto se destinen, los
gastos de administración, la adqui-
sición de los bienes necesarios para
su funcionamiento y con sus saldos
remanentes las inversiones que le-
galmente puedan realizarse.".
Artículo 32- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 4°- La Caja atenderá el
cumplimiento de las obligaciones
previstas en la presente ley de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 51 de la Constitución Provin-
cial con los siguientes recursos:
a) con el capital acumulado desde
la implementación del régimen es-
tablecido por la Ley territorial 244;
b) con las sumas que el Gobierno
provincial destine anualmente;
c) con las contribuciones a cargo
de los empleadores;
d) con los aportes a cargo de los
afiliados activos;
e) con los aportes a cargo de los
afiliados pasivos;
f) con las sumas recaudadas por
intereses, multas y recargos;
g) con los intereses de las inversio-
nes;
h) con las utilidades que se originen
por la evolución natural del capital;
i) con las donaciones y legados que
se le hagan;
j) con las sumas provenientes de
cargos y reconocimientos de servi-
cios por los cuales no se hubieren
efectuado aportes;
k) con los importes que ingresen de
otras cajas o instituciones de con-
formidad con convenios de recipro-
cidad suscriptos o a suscribirse;
l) con los fondos provenientes del
Gobierno de la Provincia conforme
lo establecido por el artículo 5° de
la Ley provincial 478; y

m) con cualquier otro importe que
ingrese al patrimonio de la Caja.".
Artículo 33- Sustitúyese el artículo
5° de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
Artículo 5°- Los fondos a que se
refiere el artículo precedente, po-
drán ser invertidos en:
a) Bonos Hipotecarios o Títulos
emitidos por el Banco Provincia de
Tierra del Fuego;
b) Bonos Hipotecarios o Títulos emi-
tidos o garantizados por la Nación
o la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur;
c) inversiones financieras en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego;
d) adquisición o construcción de edi-
ficios en cualquier lugar de la Pro-
vincia, los que sólo podrán enaje-
narse por Resolución del Directo-
rio aprobada por la mayoría de sus
miembros, con posterior acuerdo de
la Legislatura provincial;
e) compra de terrenos o campos en
cualquier lugar de la Provincia, los
que solo podrán enajenarse por Re-
solución del Directorio, aprobada
por la mayoría de sus miembros, con
posterior acuerdo de la Legislatura
provincial;
f) adquisición o construcción de pro-
piedades en la Provincia destinadas
a oficinas del organismo;
g) préstamos personales con o sin
garantía prendaria o hipotecaria des-
tinados a sus afiliados o beneficia-
rios;
h) préstamos hipotecarios destina-
dos a sus afiliados y beneficiarios o
grupo de ellos actuando en consor-
cio, con destino a construcción, am-
pliación, refacción o adquisición de
la vivienda propia, individual o co-
lectiva;
i) Títulos Valores Privados corres-
pondientes a sociedades líderes que
coticen en mercados bursátiles y
extrabursátiles de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires;
j) Títulos Valores Privados que pue-
dan formalizarse en el futuro en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur;
k) Contratos de Futuro y opciones
en mercados autorizados por la Co-
misión Nacional de Valores;
l) Obligaciones Negociables que
coticen en mercados bursátiles y
extrabursátiles de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires;
m) Obligaciones Negociables que
puedan formalizarse en el futuro en

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
emitidas preferentemente por socie-
dades radicadas en la Provincia o
ligadas a la misma a través de sus
ciclos productivo o comercial;
n) financiar, a través del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, la
ejecución de obras de infraestructu-
ra y/o equipamiento, que favorezcan
el desarrollo global y utilicen mayo-
ritariamente mano de obra local.
Estos financiamientos solamente se
podrán conceder si se cuenta con las
garantías efectivas que aseguren el
recupero de los mismos y que su
rendimiento para la Caja iguale,
como mínimo, los de las inversiones
en el sistema financiero; y
o) Fondos Comunes de Inversión.
Previo a la realización de cada una
de las operaciones indicadas en el
presente artículo, se deberá efec-
tuar evaluación pormenorizada con
el objeto de minimizar los riesgos
emergentes y asegurar el repago de
las operaciones involucradas en
tiempo y forma, de manera tal que
no afecten el normal desenvolvi-
miento financiero de la institución.".
Artículo 34- Sustitúyese el artículo
25 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 25- En caso de que el afi-
liado solicitare acogerse a la jubila-
ción por invalidez, deberá ser so-
metido a examen de la Junta Médi-
ca Previsional, exclusiva de la Caja,
la cual estará compuesta por el mé-
dico de la misma, que será el Presi-
dente de la Junta, y dos (2) miem-
bros del Cuerpo Médico de la Se-
cretaría de Salud Pública, pudiendo
integrarla el médico tratante del afi-
liado cuando éste lo requiera. En
caso de empate, el Presidente ten-
drá doble voto. A los efectos de
determinar el porcentaje de incapa-
cidad, se deberán aplicar las Nor-
mas para la Evaluación, Calificación
y Cuantificación del Grado de In-
validez de los Trabajadores, esta-
tuidas por el Decreto del Poder Eje-
cutivo nacional N° 1290/94, en for-
ma supletoria las Tablas de Evalua-
ción de Incapacidades Laborales
(Decreto N° 659/96, reglamentario
de la Ley nacional 24.557), y las
normas que las sustituyan en el fu-
turo. El dictamen de la Junta Médi-
ca Previsional deberá expedirse
sobre la incapacidad alegada, su
grado, sus causas probables y si tie-
nen relación directa con el trabajo,

si es permanente o temporaria, ge-
neral y específica, si es irreductible
o capaz de reducirse o desapare-
cer con un tratamiento adecuado y
en general, todo detalle que facilite
su encuadramiento en la presente
ley, en especial en los artículos 23 y
27. La Caja, a través de las áreas
competentes, efectuará una lista de
peritos médicos para consulta, opi-
nión, o intervención en la Junta Mé-
dica, con voz pero sin voto, en los
casos de patologías complejas, o en
otros supuestos, a pedido de la Jun-
ta Médica Previsional.
La Junta Médica Previsional ten-
drá facultad para solicitar a las de-
pendencias médicas del Servicio
Oficial de la Provincia, los exáme-
nes generales y especiales a prac-
ticarse a los afiliados en las condi-
ciones de obtener el beneficio de
jubilación por invalidez.".
Artículo 35- Sustitúyese el artículo
26 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 26- La jubilación por in-
validez se otorgará con carácter
provisional, quedando la Caja facul-
tada para concederla por tiempo
determinado y sujeta a los recono-
cimientos médicos periódicos que
establezca. La negativa del bene-
ficiario a someterse a las
revisaciones que se dispongan,
dará lugar a la suspensión del be-
neficio. El beneficio de jubilación
por invalidez será definitivo cuan-
do el titular tuviera cuarenta (40)
años o más de edad y hubiera per-
cibido la prestación por lo menos
durante diez (10) años. Desapare-
cida la incapacidad, causal de la
prestación, el afiliado deberá ser
reintegrado al último cargo que
desempeñó u otro con jerarquía
equivalente o superior quedando
extinguido el beneficio a partir de
la fecha de su reincorporación.
Los organismos del Estado sujetos
a esta ley, están obligados a rein-
tegrar a sus cargos a los compren-
didos en este artículo y ellos obli-
gados a reincorporarse dentro de
los treinta (30) días corridos subsi-
guientes al de la fecha de modifi-
cación, bajo la pena de perder el
derecho. El período de percepción
del beneficio se considerará como
servicios efectivamente prestados
con aportes bajo el régimen de esta
ley.".
Artículo 36- Sustitúyese el artículo
33 de la Ley provincial 561, por el
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siguiente texto:
"Artículo 33- El derecho a pensión
será obligatorio por parte de la Caja
de Previsión Social de la Provincia
de Tierra del Fuego (CPSPTF)
cuando los beneficiarios así lo so-
liciten y el jubilado o afiliado en
actividad se encontrare ampara-
do por lo establecido en la presen-
te ley, al momento de producirse
la muerte del mismo. Cuando se
extinguiera el derecho a pensión
de un causahabiente o no existie-
ran copartícipes, gozarán de este
beneficio los parientes del causan-
te en las condiciones del artículo
28 que sigan en orden de prela-
ción, siempre que se encontraren
incapacitados para el trabajo a la
fecha de extinción para el ante-
rior titular y no gozaren de algún
beneficio previsional o graciable,
salvo que optaren por el de pen-
sión de esta ley.".
Artículo 37- Sustitúyese el artículo
34 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 34- La Caja será otorgante
de los beneficios de jubilación por
invalidez y pensión cuando los últi-
mos servicios prestados por el cau-
sante pertenezcan a este régimen y
acredite diez (10) años continuos o
discontinuos en los mismos. Esta
disposición no será aplicable cuan-
do el afiliado no tenga cobertura en
otro sistema previsional o, aun te-
niendo la misma, el tiempo sea in-
ferior al prestado en las Adminis-
traciones del presente régimen.".
Artículo 38- Sustitúyese el artículo
37 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 37- En los casos de su-
presión o sustitución de cargos, la
autoridad del organismo competen-
te con la participación del ente gre-
mial respectivo,  fijará la equivalen-
cia que dichos cargos tendrán en el
escalafón actualizado o modificado.
Asimismo procederá a comunicar
a la Caja esta circunstancia, como
también las modificaciones de suel-
dos y remuneraciones del escala-
fón dentro de los quince (15) días
corridos de producidas.".
Artículo 39- Sustitúyese el artículo
46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 46- El haber de los bene-
ficios será móvil. La movilidad se
efectuará en forma automática cada
vez que los haberes del personal en
actividad dentro de las Administra-

ciones indicadas sufran variación.
Cuando el cargo o cargos, catego-
ría o categorías que determinaron
el haber inicial fueran reestructu-
rados, modificados o suprimidos, la
Caja determinará la equiparación
más favorable para el beneficiario.
Será obligatorio para los tres pode-
res del Estado de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sus reparticiones
u organismos centralizados, des-
centralizados, entes autárquicos,
empresas del Estado provincial, Tri-
bunal de Cuentas, Fiscalía de Esta-
do, como así también para las Mu-
nicipalidades y Comunas que, en
toda oportunidad en que se realicen
estudios y/o paritarias tendientes a
la modificación, total o parcial, a la
reestructuración de los ordenamien-
tos escalafonarios o remunerativos
del personal de su dependencia, sea
designada una representación de la
Caja con la finalidad de que se con-
sidere la equiparación de los bene-
ficiarios que correspondan.".
Artículo 40- Sustitúyese el artículo
52 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 52- La jubilación o pen-
sión será suspendida a quienes se
ausentaren del país sin previa co-
municación a la Caja en la forma
que determine la reglamentación.".
Artículo 41- Sustitúyese el artículo
55 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 55- En caso de que el em-
pleador no retuviera las sumas a
que está obligado, será responsa-
ble del pago de los importes que hu-
biera omitido retener, sin perjuicio
del derecho de la Caja a formular
cargo al afiliado por dichas sumas.".
Artículo 42- Sustitúyese el artículo
56 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
Artículo 56- Los afiliados están su-
jetos, sin perjuicio de lo establecido
por otras disposiciones legales o re-
glamentarias, a las siguientes obli-
gaciones:
a) suministrar los informes requeri-
dos por la Caja, referente a su si-
tuación frente a las leyes de previ-
sión;
b) suministrar los informes requeri-
dos por la autoridad de aplicación
y la documentación necesaria de
servicios para el agregado a su le-
gajo personal, tendiente a la imple-
mentación de la jubilación automá-
tica; y

c) comunicar a la Caja toda situa-
ción prevista por las disposiciones
legales, que afecten o puedan afec-
tar el derecho a la percepción par-
cial o total del beneficio que gozan.".
Artículo 43- Sustitúyese el artículo
59 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 59- Para la averiguación
de los extremos legales, además de
los justificativos oficiales, la Caja
queda facultada para solicitar todos
los informes que juzgue convenien-
te.".
Artículo 44- Sustitúyese el artículo
60 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 60- La Caja de Previsión
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego no podrá por sí suspender el
pago de las jubilaciones, pensiones
u otros beneficios. Solo la justicia
competente podrá decretar la sus-
pensión del pago a pedido de la Caja
o del beneficiario, como medida pre-
via o durante el juicio, salvo en los
supuestos previstos en los artículos
26, 27, 51, 52 y 67.".
Artículo 45- Sustitúyese el artículo
66 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 66- En los casos que de
conformidad con la presente ley
existiera incompatibilidad total o li-
mitada entre el goce de la presta-
ción y el desempeño de la activi-
dad, el jubilado que se reintegrare
al servicio deberá denunciar esas
circunstancias a la Caja de Previ-
sión Social de la Provincia de Tie-
rra del Fuego dentro del plazo de
treinta (30) días corridos a partir de
la fecha en que volvió a la activi-
dad.
Igual obligación incumbe a la repar-
tición que conociere dicha circuns-
tancia.".
Artículo 46- Sustitúyese el artículo
72 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 72- Los aportes y contri-
buciones sobre las remuneraciones
de los dependientes son obligatorias
y se harán efectivas mediante de-
pósitos bancarios en Cuenta Espe-
cial. Los depósitos se efectuarán a
la orden de la Caja dentro de los
quince (15) días hábiles inmediata-
mente siguientes a cada mes ven-
cido.".
Artículo 47- Sustitúyese el artículo
75 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 75- Todos los bienes de la

Caja estarán exentos de todo im-
puesto provincial o municipal exis-
tentes o que se crearen.".
Artículo 48- Sustitúyese el artículo
76 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 76.- Son inembargables los
bienes, recursos y rentas estableci-
dos por esta Ley y que en conjunto
constituyen el Fondo Previsional de
la Caja.".
Artículo 49- Sustitúyese el artículo
78 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:
"Artículo 78- Las Actas de Inspec-
ción labradas por los funcionarios o
inspectores de la Caja hacen pre-
sumir, a todos los efectos legales, la
veracidad de su contenido. El co-
bro judicial de los aportes, contribu-
ciones, recargos e intereses se hará
por la vía de apremio, constituyen-
do de suficiente título ejecutivo el
certificado de deuda extendido y
suscripto por el Presidente y el Con-
tador General de la Caja.".
Artículo 50- El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente ley dentro
de los noventa (90) días de su pro-
mulgación.
Artículo 51- Derógase la Ley pro-
vincial 641 y toda norma que se
oponga a la presente ley.
Artículo 52- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0030 11-01-16

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 1070,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1071

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2015

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
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SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

CREACIÓN DE LA OBRA
SOCIAL DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO.
(OSPTF)

CAPITULO I
CREACIÓN DEL ÓRGANO -

OBJETO

Artículo 1°- Créase la Obra Social
de la Provincia de Tierra del Fuego
(OSPTF) como organismo descen-
tralizado de carácter autárquico, de
acuerdo al régimen de la presente
y a las Leyes nacionales 23.660 y
23.661, quien tendrá a su cargo las
prestaciones médico asistenciales
del personal, funcionarios y magis-
trados dependiente de los tres po-
deres del Estado provincial, sus
municipalidades y comunas, entes
Autárquicos y Descentralizados y
Sociedades con Participación Ma-
yoritaria Estatal, en cualquiera de
sus manifestaciones y las Fuerzas
de Seguridad dependientes de la
Provincia, sucediendo jurídicamen-
te al Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social
(IPAUSS) en la medida de sus com-
petencias.
Tendrá su domicilio social en la ciu-
dad de Ushuaia, donde establecerá
su sede central y delegaciones en
las ciudades de Tolhuin, Río Gran-
de y Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Artículo 2°- Tendrá por objeto prin-
cipal el gobierno y la administración
del sistema de prestaciones medico
asistenciales, destinado a jubilados
y pensionados en el Régimen Pre-
visional provincial y al personal de-
pendiente de:
a) la Administración Central;
b) los Organismos Autárquicos y/o
Descentralizados;
c) el Poder Legislativo;
d) las Municipalidades;
e) el Poder Judicial de la Provincia
incluyendo a los agentes, funciona-
rios y magistrados; y
f) el Tribunal de Cuentas y la Fis-
calía de Estado de la Provincia in-
cluyendo a sus agentes y funciona-
rios.
Quedan también incluidos en cali-
dad de beneficiarios:
1. los grupos familiares primarios de
las categorías indicadas en los inci-
sos precedentes, entendiéndose por

grupo familiar primario el integrado
por el cónyuge del afiliado titular,
los hijos solteros hasta los veintiún
(21) años, no emancipados por ha-
bilitación de edad o ejercicio de ac-
tividad profesional, comercial o la-
boral; los hijos solteros mayores de
veintiún (21) años y hasta veinticinco
(25) años inclusive, que estén a ex-
clusivo cargo del titular, que cursen
estudios regulares oficialmente re-
conocidos por la autoridad pertinen-
te, los hijos incapacitados y a cargo
del afiliado titular, mayores de vein-
tiún (21) años, los hijos del cónyu-
ge, los menores cuya guarda y tu-
tela haya sido acordada por autori-
dad judicial o administrativa que re-
únan los requisitos establecidos en
este punto; y
2. las personas que convivan con el
afiliado titular y reciban del mismo
ostensible trato familiar, según la
acreditación que determine la regla-
mentación y otros ascendientes o
descendientes por consanguinidad
del beneficiario titular que se en-
cuentren a su cargo y que reúnan
los requisitos establecidos por la
Obra Social.
Todos los sujetos comprendidos en
este artículo, sin excepción de nin-
gún tipo, se encuentren o no afilia-
dos al IPAUSS con anterioridad a
la entrada en vigencia de la presente
ley, quedan obligatoriamente inclui-
dos en el presente régimen.
Artículo 3° - La Obra Social otor-
gará las siguientes prestaciones en
forma directa o por intermedio de
terceros de:
a) servicios médicos, odontológicos,
farmacéuticos, ópticos y de estudios
destinados al fomento, prevención,
recuperación de la salud y rehabili-
tación del individuo a la vida útil; y
b) cualquier otro servicio social que
instituya la Obra Social.
Para la atención de las prestacio-
nes mencionada en el inciso a) pre-
cedente, La Obra Social destinará
como mínimo el ochenta por ciento
(80%) de sus recursos brutos, de-
ducidos los aportes al Sistema Na-
cional de Seguro de Salud, si así se
conviniesen (artículo 5°, Ley nacio-
nal 23.660).
Artículo 4°- El  carácter de benefi-
ciario, otorgado en artículo 2° de la
presente, subsistirá mientras se
mantenga el contrato de trabajo o
la relación del empleo público y el
trabajador o empleado reciba remu-
neración del empleador, salvo:

a) en caso de extinción del contra-
to de trabajo, los trabajadores que
se hubieren desempeñado en for-
ma continua durante tres (3) me-
ses como mínimo, mantendrán su
calidad de beneficiarios durante un
período de tres (3) meses contados
desde su distracto, sin obligación de
efectuar aportes;
b) en caso de interrupción del tra-
bajo por causa de accidente o en-
fermedad inculpable, el trabajador
mantendrá su calidad de beneficia-
rio durante el plazo de conservación
del empleo sin percepción de remu-
neración y sin obligación de efec-
tuar aportes;
c) en caso de suspensión del traba-
jador sin goce de remuneración,
éste mantendrá su carácter de be-
neficiario durante un período de tres
(3) meses. Si la suspensión se pro-
longare más allá de dicho plazo, po-
drá optar por continuar mantenien-
do ese carácter, cumpliendo con las
obligaciones del aporte a su cargo
y de la contribución a cargo del em-
pleador;
d) en caso de licencia sin goce de
haberes por razones particulares
del trabajador, éste podrá optar por
mantener durante el lapso de la li-
cencia la calidad de beneficiario,
cumpliendo con las obligaciones de
aportes a su cargo y contribución a
cargo del empleador;
e) los trabajadores de temporada
podrán optar por mantener el ca-
rácter de beneficiarios durante el
período de inactividad y mientras
subsista el contrato de trabajo, cum-
pliendo durante ese período con las
obligaciones del aporte a su cargo
y de la contribución a cargo del em-
pleador que establece la presente
ley.
Este derecho cesará a partir del
momento en que, en razón de otro
contrato de trabajo, pasen a ser be-
neficiarios titulares en los términos
previstos en el artículo 2° de la pre-
sente ley;
f) la mujer que quedare en situa-
ción de excedencia podrá optar por
mantener su calidad de beneficia-
rio durante el período de la misma,
cumpliendo con las obligaciones del
aporte a su cargo y de la contribu-
ción a cargo del empleador que es-
tablece la presente ley; y
g) en caso de muerte del trabaja-
dor, los integrantes de su grupo fa-
miliar primario mantendrán el ca-
rácter de beneficiarios durante el

período de tres (3) meses, a contar
de la fecha de defunción del titular.
Una vez finalizado ese período po-
drán optar por continuar en ese ca-
rácter cumpliendo con el pago de
los aportes y contribuciones actua-
lizados que hubiere correspondido
al beneficiario titular. Este derecho
cesará por la falta de pago de dos
(2) periodos consecutivos de los
aportes y contribuciones a su cargo
y a partir del momento en que, por
cualquier circunstancia, adquieran
la calidad de beneficiarios titulares.
En todos los casos, el mantenimien-
to de la calidad de beneficiario del
trabajador en relación de dependen-
cia, se extiende a su respectivo gru-
po familiar primario.

CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES Y

SUS ATRIBUCIONES

Artículo 5°- La conducción y admi-
nistración de la Obra Social estará
a cargo de un Presidente y un Di-
rectorio, quienes serán asistidos por
un comité asesor.
Artículo 6°- El Presidente será de-
signado y removido por el Poder
Ejecutivo.
Artículo 7°- Son funciones del Pre-
sidente:
a) administrar los fondos de la Obra
Social;
b) ejercer el control administrativo
y técnico de todas las prestaciones;
c) fijar la orientación, planeamiento
y coordinación de los servicios que
se prestan;
d) convenir con entidades públicas
o privadas la prestación de servi-
cios;
e) intervenir los organismos y de-
pendencias de la Obra Social para
su mejor funcionamiento y aplica-
ción de sus fines;
f) generar los actos administrativos
necesarios que hacen al funciona-
miento de la Obra Social, ajustán-
dose a lo reglamentado para la Ad-
ministración Pública, pudiendo de-
legar facultades mediante instru-
mento legal correspondiente en per-
sonal superior de la planta perma-
nente de la Obra Social;
g) establecer regímenes, de audito-
ría técnica administrativa y conta-
ble, mediante los cuales controlará
y evaluará la eficacia de los servi-
cios y operaciones de la Obra So-
cial en cada uno de sus sectores y
en su conjunto;
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h) celebrar convenios colectivos, fi-
jar remuneraciones, nombrar, cate-
gorizar y promover o remover y
otorgar licencias extraordinarias, de
acuerdo con lo que fije la reglamen-
tación del personal de la Obra So-
cial, de planta permanente y transi-
toria;
i) convocar y presidir las reuniones
del directorio participando con voz
y voto;
j) representar a la Obra Social en
todos los actos que se relacionen
con sus actividades o fines, estar
en juicio como actor, demandado o
terceristas, o en cualquier otro ca-
rácter que correspondiere, pudien-
do a tal efecto, otorgar los poderes
que sean menester y quedando fa-
cultado para transigir;
k) interpretar la aplicación de las
normas de la presente ley, de todas
aquellas vinculadas al ámbito de su
competencia y resolver los casos no
previstos;
l) intervenir en los recursos inter-
puestos contra los actos administra-
tivos dictados por cada una de las
áreas. Contra las resoluciones adop-
tadas por el Presidente podrán in-
terponerse recursos, con los alcan-
ces y procedimientos que se pres-
criben en la Ley provincial 141 de
Procedimiento Administrativo;
m) vigilar la correcta recaudación
de los aportes y contribuciones para
lo cual podrá disponer todos los ac-
tos y controles que resulten nece-
sarios para su mejor cumplimiento
con mantenimientos de un padrón
de todos los afiliados y aportantes a
la Obra Social;
n) ejercer el poder disciplinario so-
bre el personal de la Obra Social
con facultades de aplicar todas
aquellas sanciones que no implique
su remoción, de conformidad con
lo que establezca la reglamentación;
o) ejercer las facultades que la pre-
sente ley otorga a la Obra Social;
p) confeccionar la memoria anual;
q) publicar anualmente en el Bole-
tín Oficial el balance de la Obra So-
cial; y
r) disponer el pago a prestadores y
en general realizar todo acto de ad-
ministración requerido para el cum-
plimiento de las finalidades de la
presente ley.
Artículo 8°- El Directorio estará in-
tegrado por el Presidente y tres (3)
vocales, uno de ellos designado por
el Poder Ejecutivo quién desempe-
ñará la vicepresidencia de la Caja y

será quién sustituya al Presidente
en caso de que por cualquier cir-
cunstancia le resulte imposible ejer-
cer sus funciones, otro representa-
rá a los afiliados pasivos debiendo
ser elegido por el voto directo de
los mismos y otro representará a los
afiliados activos debiendo ser ele-
gido por el voto directo de los mis-
mos.
Los afiliados activos y pasivos de
la Obra Social elegirán sendos su-
plentes, quienes como tales no se
encontrarán alcanzados por la limi-
tación en la acumulación de cargos
y empleos, establecida por el artícu-
lo 9° de la Constitución Provincial.
Artículo 9°- La elección de los Vo-
cales representantes de los afilia-
dos activos y pasivos se regirá por
las siguientes pautas:
a) el Directorio convocará a elec-
ciones con una antelación no me-
nor a ciento veinte (120) días corri-
dos del vencimiento del mandato de
los mismos;
b) se confeccionarán dos (2) padro-
nes electorales, uno de activos y otro
de pasivos, por distrito único;
c) los afiliados que se postulen de-
berán presentarse por sectores y en
boletas separadas, integrando titu-
lar y suplente;
d) el acto eleccionario se realizará
en forma simultánea y separada por
sector. La emisión del voto será
obligatoria para los electores acti-
vos y pasivos;
e) para ser candidato en represen-
tación del sector activo se requeri-
rá encontrarse en actividad como
agente y contribuyente del sistema
previsional, con un mínimo de tres
(3) años de antigüedad como tal;
f) serán proclamados Vocales en
representación de los afiliados ac-
tivos y pasivos, los integrantes de
las listas participantes que obtenga
mayor cantidad de votos;
g) quienes fueren electos se inte-
grarán en forma automática al Di-
rectorio al tiempo de la finalización
del mandato de los representantes
en ejercicio; y
h) la Junta Electoral será regulada
por la Ley provincial 201, norma que
actuará además supletoriamente en
todo lo que no se contraponga con
la presente.
Artículo 10- Los miembros electos
del Directorio durarán tres (3) años
en sus funciones, pudiendo ser re-
electos. Sólo podrán ser separados
de sus cargos por mal desempeño

o por haber sido procesados por la
presunta comisión de delitos contra
la Administración Pública o ausen-
cias reiteradas o injustificadas a las
reuniones de Directorio. El Presi-
dente y el Vicepresidente designa-
dos por el Poder Ejecutivo, podrán
ser removidos en el momento en que
lo decida la autoridad que los de-
signó. No podrán ocupar ninguno de
ellos otro cargo remunerado, salvo
la docencia.
Artículo 11- No podrán ser miem-
bros del Directorio los quebrados,
los concursados civilmente y los
condenados en causa criminal por
delito doloso que no se encontraren
legalmente rehabilitados.
Artículo 12- La retribución del Pre-
sidente será equivalente a la remu-
neración asignada para el cargo de
Secretario de Estado y la de los Vo-
cales será equivalente al cargo de
Subsecretario de Estado del Gobier-
no provincial.
Los representantes de los afiliados
pasivos podrán optar entre percibir
la remuneración prevista preceden-
temente o continuar percibiendo su
haber jubilatorio.
Artículo 13- El Directorio se reuni-
rá en forma ordinaria, como míni-
mo, dos (2) veces por mes y en se-
siones especiales cada vez que fue-
re convocado por el Presidente o
por no menos de tres (3) Vocales
con tres (3) días de anticipación,
bajo pena de nulidad, lapso que po-
drá ser reducido en caso de repu-
tarse necesario, indicando la causa
que lo justifique. El quórum se for-
mará con la presencia de la mitad
más uno de los miembros del Di-
rectorio. Las resoluciones serán vá-
lidas por mayoría absoluta de los
votos de los presentes, teniendo el
Presidente, en caso de empate, do-
ble voto.
Artículo 14- Los integrantes del
Directorio serán responsables per-
sonal y solidariamente de las reso-
luciones que adopten, salvo cons-
tancia expresa de su disidencia en
actas, la que será debidamente fun-
dada.
Artículo 15- Son atribuciones y obli-
gaciones del Directorio:
a) proyectar y elevar anualmente
al Poder Ejecutivo el Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de
Recursos de la Obra Social, pudien-
do destinar a gastos de funciona-
miento hasta un nueve por ciento
(9%) del total de los ingresos que,

por aportes y contribuciones, se cal-
cule percibir en el Ejercicio fiscal
pertinente.
La elevación prevista en el párrafo
precedente deberá realizarse con
una antelación mínima de quince
(15) días a la fecha establecida
constitucionalmente para la presen-
tación, por parte del Poder Ejecuti-
vo, del proyecto de ley de Presu-
puesto General de Gastos de la Ad-
ministración Pública provincial y de
las reparticiones autárquicas;
b) considerar y aprobar la memo-
ria, balance general, cuenta de re-
sultado, estado demostrativo de gas-
tos y recursos, nómina de afiliados
y beneficiarios de cada Ejercicio, el
que comenzará el 1 de enero y con-
cluirá el 31 de diciembre de cada
año, el que será elevado al Poder
Legislativo por intermedio del Po-
der Ejecutivo;
c) establecer planes de regulariza-
ción y de pago de los montos adeu-
dados a la Obra Social;
d) aprobar el temario para trata-
miento en las sesiones ordinarias o
extraordinarias;
e) dictar el o los reglamentos inter-
nos correspondientes y el régimen
orgánico funcional de la Obra So-
cial;
f) disponer la realización y publica-
ción periódica de valuaciones ac-
tuariales y censos de afiliados de la
Obra Social para control de seguri-
dad del plan de prestaciones, como
así también de estudios e investiga-
ciones relacionadas con la materia
controlando y comprobando la ac-
tualización permanente del padrón
de afiliados;
g) controlar y comprobar periódi-
camente los libros y registros con-
tables, los estados de caja, las cuen-
tas bancarias y demás elementos y
antecedentes que reflejen significa-
tivamente las actividades de la Obra
Social;
h) disponer la realización de inver-
siones que sirvan de apoyo a la eco-
nomía del sistema, en óptimas con-
diciones de liquidez, seguridad y ren-
tabilidad;
i) preparar y aprobar la política de
inversiones de los recursos de la
Obra Social;
j) preparar y aprobar la estructura
funcional de la Obra Social y la de
sus distintas áreas y crear las co-
misiones y subcomisiones del Direc-
torio que se consideren necesarias;
k) aprobar los planes y programas
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y asignar a cada una de las áreas
los recursos necesarios para el cum-
plimiento de sus gestiones;
l) aprobar o disponer la compra,
venta, permuta, locación, leasing o
el comodato de los muebles e in-
muebles que se hubieren adquirido
por cualquier título, quedando auto-
rizado a suscribir los instrumentos
pertinentes. La facultad de disposi-
ción de inmuebles será resuelta por
el voto de los dos tercios (2/3) de
sus integrantes del Directorio y re-
querirá de conformidad legislativa.
Las ventas de los inmuebles de pro-
piedad de la Obra Social se realiza-
rán, en bloque o subdivididos, al con-
tado o financiado en los períodos
que el Directorio determine, a tra-
vés de licitación pública o subasta
pública;
m) realizar las colocaciones de di-
nero y la toma de préstamos en di-
nero, al interés corriente de la insti-
tución bancaria oficial provincial, o
en su defecto, de otras entidades
bancarias oficiales o privadas, en
tanto las condiciones por estas ofre-
cidas resulten financieramente más
satisfactorias para la Obra Social;
n) elaborar y elevar al Poder Le-
gislativo, por intermedio del Poder
Ejecutivo, los proyectos de refor-
ma de la presente ley y de la regla-
mentación que en su consecuencia
se dicte cuando estimare que la cir-
cunstancia así lo aconsejen;
o) proponer al Poder Ejecutivo los
proyectos de reglamentación de la
presente y de todas las normas le-
gales relacionadas a las áreas de
competencia de la Obra Social;
p) reunirse con la periodicidad que
se determine en la reglamentación
y cada vez que lo convoque el Pre-
sidente;
q) en general realizar todos aque-
llos actos que no se opongan al ré-
gimen de la presente ley y que con-
sidere oportuno o conveniente para
el mejor éxito o desarrollo de las
actividades de la Obra Social;
r) elegir anualmente entre los vo-
cales representantes de los activos
y pasivos un Vicepresidente 2° y un
Vicepresidente 3° para el eventual
caso de acefalia los que tendrán las
mismas atribuciones del titular su-
plantado;
s) aunque no mediare recurso con-
tra los actos administrativos adop-
tados por las distintas áreas, el Di-
rectorio podrá disponer, por sí, la
revisión de ellos;

t) delegar en los representantes de
las respectivas comisiones, funcio-
nes o atribuciones adjudicadas al Di-
rectorio; y
u) ejercer otras facultades, además
de las establecidas en el presente
artículo, tendientes al mejoramien-
to del servicio.

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ ASESOR

Artículo 16- Serán integrantes del
Comité Asesor un (1) representan-
te de cada municipio y los funcio-
narios de las distintas áreas de la
Obra Social con jerarquía inmedia-
ta al Director, de conformidad con
lo que determine la reglamentación.
Artículo 17- El Comité Asesor de-
berá dictaminar, con carácter no
vinculante, sobre todos aquellos
asuntos que le sean sometidos a su
consideración por el Presidente o
el Directorio.

CAPÍTULO IV
DE LA FISCALIZACIÓN

Artículo 18- El Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia ejercerá el con-
trol de la Obra Social mediante los
procedimientos reglados por las le-
yes que regulan su actividad, en to-
dos los aspectos relacionados con
el desenvolvimiento legal, económi-
co, financiero y patrimonial a cuyo
efecto deberá:
a) fiscalizar el desarrollo del presu-
puesto integral sobre la base de la
correspondiente contabilidad finan-
ciera, la que será llevada conforme
a las normas establecidas por la le-
gislación vigente, en cuanto no fue-
ren incompatibles con la naturaleza
de los recursos que administra;
b) verificar el movimiento y gestión
del patrimonio; y
c) observar todo acto u omisión que
contravenga las disposiciones lega-
les y reglamentarias.
En caso de imposibilidad del orga-
nismo para ejercer el control indi-
cado por causa que lo justifique, se
podrá solicitar la auditoría a un ente
estatal o particular.

CAPÍTULO V
DE LOS RECURSOS

Artículo 19- La Obra Social aten-
derá el cumplimiento de sus obliga-
ciones con los siguientes recursos:
a) la contribución mensual obliga-

toria equivalente al siete por ciento
(7%) por parte del empleador;
b) el aporte mensual obligatorio
equivalente al tres por ciento (3%)
a cargo de los afiliados enunciados
en el primer párrafo del artículo 2°;
c) el aporte del uno coma cinco por
ciento (1,5%) de la remuneración
del afiliado titular, por cada benefi-
ciario a que se refiere el punto 2
del artículo 2° de la presente;
d) el aporte mensual que deben
efectuar los beneficiarios de la Ley
provincial 389;
e) los ingresos con motivo de con-
venios, contratos, aranceles, contri-
buciones especiales, donaciones,
legados y subsidios;
f) las transferencias, aportes, sub-
sidios o participaciones que le co-
rrespondan por aplicación de leyes,
convenios, programas, acuerdos
provinciales, nacionales o federales
de aplicación en las distintas juris-
dicciones, tanto provinciales como
nacionales, en cumplimiento de las
normas que hacen a la Asistencia
Social y regímenes de Obra Social;
g) los fondos originados en las pres-
taciones de servicios realizadas por
establecimientos administrados por
la Obra Social y de los coseguros y
demás aranceles o tasa, recuperos
u otro tipo de retribución, que se
origine en la contraprestación de los
servicios prestados;
h) las sumas recaudadas por mul-
tas, intereses y recargos;
i) los fondos provenientes de la
cuenta asistencial del IPAUSS, a la
fecha de entrada en vigencia de la
presente ley;
j) las sumas adeudadas por aportes
y contribuciones asistenciales al
IPAUSS por los tres poderes del
Estado provincial, sus Municipalida-
des y Comunas, entes Autárquicos
y Descentralizados y Sociedades
con Participación Mayoritaria Es-
tatal, en cualquiera de sus manifes-
taciones y las Fuerzas de Seguri-
dad dependientes de la Provincia;
k) las sumas adeudadas por aplica-
ción de la Ley provincial 939;
l) los fondos asignados por la Cons-
titución, el Presupuesto General de
la Obra Social, el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Pública
provincial y las leyes con destinos
específicos;
m) los intereses y utilidades prove-
nientes de inversiones que se reali-
cen;
n) las utilidades que se originen por

la evolución natural del capital; y
o) los cánones y alquileres que se
perciban por la concesión o loca-
ción de inmuebles pertenecientes a
la Obra Social.
Artículo 20- Los fondos asignados
por la Constitución y las leyes a des-
tinos específicos serán administra-
dos a través de cuentas especiales
con el objeto único de atender a los
fines que la Constitución determi-
na, en inversiones sin riesgo.
Está expresamente prohibida la
transferencia entre cuentas de afec-
tación constitucional específica.
Artículo 21- Los aportes y contri-
buciones en la presente ley se ha-
rán efectivos mediante depósitos
bancarios en cuenta especial. Los
depósitos se efectuarán a la orden
de la Obra Social de la Provincia
de Tierra del Fuego dentro de los
quince (15) días hábiles inmediata-
mente siguientes a cada mes ven-
cido.
Artículo 22- Los responsables obli-
gados que no depositaren los apor-
tes y/o contribuciones u otras obli-
gaciones previsionales dentro de los
plazos legales, incurrirán en mora
automática por el solo vencimiento
de dicho plazo, sin necesidad de in-
terpelación alguna. El incumplimien-
to dará lugar a la aplicación de un
recargo cuyo interés será una vez
y medio (1 1/2) la tasa de interés de
plazo fijo en pesos a treinta (30) días
que fije el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego. Deberán asimis-
mo comunicar mensualmente a la
Obra Social, nómina de altas, bajas,
licencias especiales y todo lo refe-
rente a los incisos previstos en el
artículo 4° de la presente ley.
Artículo 23- El cobro judicial de los
aportes, contribuciones, recargos y
actualizaciones adeudados a la
Obra Social, se hará por vía de jui-
cio ejecutivo previsto en el Código
Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia, sirviendo de
suficiente título ejecutivo el certifi-
cado de deuda expedido por la Caja
o por los funcionarios en que éste
hubiere delegado esa facultad; sien-
do competente el Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial, conforme lo determi-
na la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial provincial.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES

ATINENTES A
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HONORARIOS

PROFESIONALES

Artículo 24- Todo acto notarial, in-
cluyendo escrituras traslativas de
dominio, en el que fuera parte la
Obra Social, será realizado ante el
Escribano Mayor de Gobierno, sal-
vo impedimento legal o fuerza ma-
yor, y se encontrará exento del pago
de tasas, impuestos y contribucio-
nes provinciales, como así también
del pago de honorarios profesiona-
les.

CAPITULO VII
DE LA INTERVENCION DE

LA OBRA SOCIAL.

Artículo 25- La Obra Social de la
Provincia de Tierra del Fuego
(OSPTF) sólo podrá ser interveni-
da por ley aprobada con mayoría
agravada cuando sus autoridades se
aparten de las obligaciones que les
impone la presente.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 26- La presente ley entra-
rá en vigencia a partir del 11 de di-
ciembre de 2016, a excepción de
los artículos 6° y 15 que entran en
vigencia a partir de la promulgación
de la presente y modifican de pleno
derecho toda norma que se oponga
a las disposiciones previstas en los
mismos.
El mandato de los Directores del
IPAUSS caducará el 10 de diciem-
bre de 2016.
Artículo 27- El Poder Ejecutivo
Provincial convocará a elecciones,
para la renovación de los actuales
Directores representativos de los
sectores activos y pasivos, de
acuerdo a lo establecido en la pre-
sente ley.
Artículo 28- El Poder Ejecutivo de-
terminara la división y adjudicación
de la totalidad de los bienes de pro-
piedad del IPAUSS entre la Obra
Social que se crea por la presente
ley y la entidad que cumpla con la
prestación previsional prevista por
la ley 561, propuesta que será ele-
vada al Poder Legislativo para su
aprobación.
El personal perteneciente al
I.P.A.U.S.S. podrá ser reubicado
en la Obra Social de la Provincia
de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) o

en la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Tierra del Fuego
(C.P.S.P.T.F.), respetando su cate-
goría profesional, antigüedad y re-
muneración.
Artículo 29- El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente ley dentro
de los noventa (90) días de su pro-
mulgación.
Artículo 30- Deróganse las Leyes
territoriales 10, 442, sus modifica-
torias y toda norma que se oponga
a la presente ley.
Artículo 31- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0031 11-01-16

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 1071,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1072

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustitúyese el inciso a)
del artículo 3° de la Ley provincial
389, Régimen Único de Pensiones
Especiales (R.U.P.E.), por el si-
guiente texto:
"a) Vejez: aquellas personas que tu-
vieran más de setenta (70) años de
edad.".
Artículo 2°- Sustitúyese el artículo
15 de la Ley provincial 389, por el
siguiente texto:
"Artículo 15- En caso de falleci-
miento de los titulares de pensiones
a la vejez y por invalidez, los bene-
ficios de ambas prestaciones solo
podrán ser derivados al cónyuge o
unido de hecho, quien deberá acre-
ditar por ante la autoridad de apli-

cación las siguientes circunstancias,
conforme lo determine la reglamen-
tación:
a) acta de defunción del cónyuge;
b) acta de matrimonio o, para las
uniones convivenciales, actas de
inscripción ante autoridad compe-
tente y/o información sumaria que
acredite haber convivido con el cau-
sante en aparente matrimonio de
pública notoriedad como mínimo
durante un lapso ininterrumpido y
anterior al fallecimiento de diez (10)
años; y
c) no encontrarse desarrollando ac-
tividad rentada ya sea en relación
de dependencia o como autónomo,
ni ser beneficiario de prestaciones
de la seguridad social nacional o
provincial de ningún tipo.".
Artículo 3°- Sustitúyese el artículo
20 de la Ley provincial 389, por el
siguiente texto:
"Artículo 20- Los beneficiarios de
las pensiones otorgadas en el mar-
co de la presente ley, que no po-
sean obra social o cobertura médi-
co asistencial prepaga, gozarán de
los servicios médico asistenciales a
través de la Obra Social de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, debien-
do aportar por dicho servicio el cin-
co por ciento (5%) del importe bru-
to de la pensión que perciba.
El aporte establecido en el párrafo
que antecede será retenido por el
Poder Ejecutivo y transferido a la
obra social antes del día quince (15)
del mes abonado.".
Artículo 4°- Sustitúyese el artículo
27 de la Ley provincial 1037, por el
siguiente texto:
"Artículo 27- Obra Social. Los be-
neficiarios definidos en el artículo
9°, incluidos en el Sistema Provin-
cial de Acogimiento Familiar que no
posean obra social, deben ser incor-
porados a la Obra Social de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Los gastos que demande su aten-
ción por todo concepto serán fac-
turados mensualmente por la obra
social a la autoridad de aplicación
de la presente ley, quien deberá abo-
nar lo mismo dentro del plazo máxi-
mo de treinta (30) días de recibida
su facturación.".
Artículo 5°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.
DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0032 11-01-16

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 1072,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1073

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Apruébase en todos sus
términos el Acuerdo Complemen-
tario, registrado bajo el N° 17.443,
referente al Programa Federal de
Desendeudamiento de las Provin-
cias Argentinas, celebrado el 25 de
noviembre de 2015, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y el
Gobierno Nacional; ratificado me-
diante Decreto provincial 3012/15.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0033 11-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1073,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1074

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
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SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

CREACIÓN DE LA
AGENCIA DE

RECAUDACIÓN FUEGUINA
(AREF)

CAPÍTULO I
DE LA AGENCIA DE

RECAUDACIÓN FUEGUINA
(AREF)

Artículo 1°- Créase, en el ámbito
del Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, la
Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF) como entidad autárquica en
el orden administrativo y financie-
ro, con las competencias fijadas por
la presente ley.
El Ministerio de Economía ejerce-
rá, respecto de la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF), la su-
perintendencia general.
Artículo 2°- Fusiónese en el ámbito
de la Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF) a las dependencias
del Ministerio de Economía que se
detallan a continuación:
a) Secretaría de Ingresos Públicos;
b) Subsecretaría de Catastro;
c) Dirección Provincial de Asuntos
Dominiales;
d) Dirección Provincial de Catas-
tro;
e) Dirección Provincial de Informa-
ción Territorial; y la
f) Dirección General de Rentas.
La Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF) ejercerá todas las
competencias, facultades, derechos
y obligaciones que le fueran origi-
nalmente asignadas a las dependen-
cias fusionadas por la presente ley.
Todas las referencias que las nor-
mas legales y reglamentarias vigen-
tes hagan a las dependencias cita-
das precedentemente, su competen-
cia o autoridades, se considerarán
hechas a la Agencia de Recauda-
ción Fueguina (AREF).
Los cargos y secretarías de las de-
pendencias fusionadas por la pre-
sente pasarán a formar parte ínte-
gra de la Agencia de Recaudación
Fueguina (AREF). A tal efecto, se
faculta al Ministerio de Economía a
reasignar las partidas presupuesta-
rias que correspondan a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
presente párrafo.

CAPÍTULO II
FINALIDADES Y

ATRIBUCIONES

Artículo 3°- La Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) será el
ente de ejecución de la política tri-
butaria de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el que perciba el pago de
los cánones, regalías y derechos re-
lacionados conforme lo establecido
en la Ley nacional 26.197 o la que
en un futuro la reemplace.
La Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF) es la autoridad de
aplicación del Código Fiscal de la
Provincia, de la Ley de Catastro,
de las disposiciones legales comple-
mentarias y toda otra ley fiscal sal-
vo expreso mandato en contrario.
Podrá disponer, en cada caso, la in-
vestigación y aplicación de sancio-
nes por las infracciones determina-
das en las mismas y ejercerá todas
las funciones referentes a la deter-
minación, fiscalización, devolución,
percepción y ejecución judicial de
los tributos y accesorios estableci-
dos por las normas legales y la ad-
ministración de Catastro e Informa-
ción Territorial.
Asimismo, podrá recaudar otros in-
gresos públicos por mandato legal
específico, por encargo del Poder
Ejecutivo o en virtud de Convenios
celebrados con otras entidades pú-
blicas nacionales, provinciales o
municipales.
Artículo  40- Sin perjuicio de las atri-
buciones conferidas por el artículo
3°, por otras normas legales o las
que resulten necesarias para el cum-
plimiento de su finalidad, la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) tendrá las siguientes atri-
buciones:
a) administrar, resolver y aprobar
los gastos e inversiones de los re-
cursos asignados a la entidad. A tal
fin, podrá proponer la venta de bie-
nes, autorizar, adjudicar y contratar
obras y servicios, adquirir bienes
bajo cualquier título y modalidad, y
aceptar donaciones con o sin car-
go;
b) entender en el proceso de nego-
ciaciones colectivas de trabajo con
las entidades gremiales que repre-
senten al personal, con la autoriza-
ción previa del MINISTERIO DE
ECONOMIA, en el marco de lo
dispuesto por la Ley provincial 113;
c) solicitar el auxilio de la fuerza
pública de los organismos de segu-
ridad nacionales y/o provinciales y
requerir de su colaboración para el
cumplimiento sus competencias;

d) difundir y comunicar a la pobla-
ción las actividades del Organismo
y, especialmente, las normas que
dictare y fueran de interés para el
universo de contribuyentes de la
Provincia. Podrá, entre otras accio-
nes, contratar espacios de publici-
dad, idear, elaborar y editar publi-
caciones, y toda acción necesaria
para la difusión de las actividades y
resultados del organismo, utilizan-
do las partidas del presupuesto pro-
pias de la Agencia de Recaudación
Fueguina (AREF);
e) efectuar la suscripción de con-
venios de colaboración y/o comple-
mentación de servicios técnicos es-
pecializados con organismos públi-
cos, entes privados y/o mixtos en el
ámbito de las materias que hacen a
las competencias de la Agencia de
Recaudación Fueguina (AREF);
f) aplicar sanciones disciplinarias a
sus agentes de conformidad con las
normas legales y reglamentarias
respectivas;
g) convenir la realización de accio-
nes conjuntas con organismos mu-
nicipales, provinciales, nacionales,
regionales e internacionales, a los
efectos del cumplimiento de la fi-
nalidad especificada en el presente
ley, sin perjuicio de la observación
de los recaudos que sobre el parti-
cular exige la legislación vigente;
h) efectuar la suscripción de con-
venios de colaboración y/o comple-
mentación de servicios con organis-
mos públicos estatales nacionales,
provinciales o municipales, tendien-
tes a controlar y constatar, en el
marco de las acciones de fiscaliza-
ción que se desarrollen, cuestiones
vinculadas a las competencias es-
pecíficas de dichos organismos. Las
citadas acciones de fiscalización
podrán desarrollarse exclusivamen-
te con personal de la Agencia de
Recaudación Fueguina (AREF) o
en forma conjunta con personal de-
pendiente de los restantes organis-
mos indicados; e
i) todas aquellas funciones que sur-
jan de su misión y las necesarias
para su administración interna.
Artículo 5°- Los actos de adminis-
tración y la documentación conse-
cuente que respalden la entrada o
salida de fondos de la Agencia de
Recaudación Fueguina (AREF) re-
querirán la previa intervención de
su contaduría, sin perjuicio de las
acciones que correspondan a los
organismos de control previstos en
la Constitución Provincial.
Artículo 6°- Se considerarán agen-

tes de la Agencia de Recaudación
Fueguina (AREF) a todo funciona-
rio, empleado, personal permanen-
te, no permanente o contratado que
preste servicios en forma efectiva
para la AGENCIA DE RECAU-
DACIÓN FUEGUINA (AREF),
sean sus funciones remuneradas o
"ad honórem" y cualquiera sea su
nivel jerárquico.
Artículo 7°- Todos los agentes per-
tenecientes a la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) deberán
presentar ante dicho organismo, una
declaración jurada patrimonial inte-
gral en la forma y plazos que se es-
tablezca por reglamentación, la que
deberá contemplar la situación pa-
trimonial del agente a partir del 1
de enero del año de asunción a sus
cargos.

CAPÍTULO III
DIRECCIÓN Y

ADMINISTRACIÓN

Artículo 8°- La Dirección Superior
y la Administración de la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF)
estarán a cargo de un Director Eje-
cutivo, que será designado y remo-
vido por el Poder Ejecutivo, y ten-
drá rango y remuneración equiva-
lente al de Secretario.
La duración de su mandato será de
cuatro (4) años, pudiendo ser de-
signado por períodos sucesivos de
igual duración.
Cuando por cualquier motivo se pro-
dujere la vacancia del cargo antes
del vencimiento de su mandato, la
designación de su reemplazante se
hará por el término que reste hasta
la finalización del mandato incon-
cluso.
Artículo 9°- Son facultades y atri-
buciones del Director Ejecutivo:
a) representar a la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF) y dic-
tar todos los actos y contratos que
se requieran para el funcionamien-
to, la finalidad y el desenvolvimien-
to del servicio a la agencia de
acuerdo a las disposiciones en vi-
gor;
b) representar al Gobierno de Tie-
rra del Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur ante las comisiones
encargadas de la aplicación del
Convenio Multilateral de Impuestos
sobre los Ingresos Brutos en carác-
ter de titular y ante la Comisión Fe-
deral de Impuestos (CFI) en carác-
ter de suplente;
c) representar al Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-



AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 13 de Enero de 2016    -    Nº 3568 13
tártida e Islas del Atlántico Sur en
el Centro de Administraciones Tri-
butarias Subnacionales (CeATS) y
en cualquier otro organismo, con-
greso y/o reuniones de carácter in-
ternacional, nacional, provincial,
municipal, público, privado y/o mix-
to en las materias que hacen a la
competencia de la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF);
d) conservar la máxima autoridad
dentro del organismo y avocarse al
conocimiento y decisión de cualquie-
ra de las cuestiones planteadas;
e) administrar y dirigir la actividad
de la Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF).
A tal fin podrá establecer, organi-
zar y aprobar, de acuerdo al presu-
puesto anual asignado, su estructu-
ra orgánica funcional, de adminis-
tración de personal, sus agentes, el
plantel básico correspondiente y el
régimen por cumplimiento de me-
tas y objetivos -incluyendo sus pro-
pios servicios de contaduría, teso-
rería y servicios generales que re-
sulten necesarios- y fijar las políti-
cas, el planeamiento estratégico, los
programas y criterios generales de
conducción del Organismo;
f) proponer, al Poder Ejecutivo y/o
Poder Legislativo, las normas que
complementen, modifiquen o regla-
menten la legislación tributaria pro-
vincial y participar en los proyectos
de normas elaborados por el Poder
Ejecutivo y/o Poder Legislativo
cuando las mismas complementen,
modifiquen o reglamenten aspectos
relacionados con la legislación tri-
butaria provincial, la administración
tributaria y las competencias de la
Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF);
g) elevar anualmente al MINISTE-
RIO DE ECONOMIA los Compro-
misos de Gestión, el anteproyecto
de presupuesto de gastos y el cál-
culo de recursos para el año siguien-
te. Rendir anualmente, a dicho MI-
NISTERIO, los resultados de los
Compromisos de Gestión suscrip-
tos para el período así como la Me-
moria Anual de lo actuado, de
acuerdo a la reglamentación que
dicho MINISTERIO dicte;
h) delegar facultades de su compe-
tencia en el personal de la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF);
i) designar y remover el personal a
su cargo y aplicar medidas discipli-
narias conforme las pautas estable-
cidas en la legislación vigente;
j) designar provisoriamente, y limi-
tar en sus funciones, a los funcio-

narios que ejercen los cargos del
agrupamiento jerárquico hasta la
cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
k) Disponer los ascensos y promo-
ciones del personal de la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF),
previo desarrollo de concursos que
garanticen la transparencia y la
igualdad de oportunidades;
l) impartir normas generales obliga-
torias para los responsables y ter-
ceros en las materias en que las le-
yes autorizan a la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF) a re-
glamentar la situación de aquellos
frente a la Administración;
m) interpretar con carácter general
las disposiciones de la presente ley
y de las normas legales que esta-
blecen o rigen la percepción de los
gravámenes a cargo de la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF).
Asimismo a solicitud de los contri-
buyentes y/u otros responsables y
siempre que el pronunciamiento a
dictarse ofrezca interés general, la
Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF) podrá pronunciarse sobre
la interpretación de una norma de-
terminada en  un caso concreto. El
pedido de dicho pronunciamiento no
suspenderá cualquier decisión que
los demás funcionarios de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) hayan de adoptar en ca-
sos particulares;
n) autorizar la recaudación de los
tributos por intermedio de institucio-
nes bancarias o agentes, oficiales o
privados. Asimismo, podrá designar
agentes de percepción, retención,
recaudación e información tributa-
ria e implementar y/o diseñar nue-
vos regímenes;
o) efectuar contrataciones de per-
sonal para la realización de labores
estacionales, extraordinarias y/o
especiales que no puedan realizar-
se con sus recursos de planta per-
manente, fijando las condiciones y
requisitos de prestación de servicio
y su remuneración;
p) iniciar los juicios de ejecución fis-
cal y solicitar, en los supuestos le-
galmente autorizados, embargos
preventivos por las sumas adeuda-
das por los contribuyentes, respon-
sables o deudores solidarios debien-
do los jueces decretarlo en 24 ho-
ras ante el solo pedido y bajo la res-
ponsabilidad del Fisco;
q) conceder planes de facilidades
de pagos a los contribuyentes o res-
ponsables a efectos de regularizar
obligaciones tributarias que ellos

mantengan con la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF);
r) cumplir y hacer cumplir el secre-
to fiscal;
s) ejercer la dirección y potestad de
remoción de los mandatarios judi-
ciales en los juicios de ejecución fis-
cal, la que estará a su cargo, en fun-
ción de la evaluación de su desem-
peño;
t) nombrar el personal de planta
permanente en el ámbito de su de-
pendencia; y
u) toda otra atribución necesaria,
compatible con el cargo, para el
cumplimiento de las finalidades y
funciones del organismo que le asig-
na la presente ley o establecidas en
las normas legales vigentes, a cuyo
fin se entenderá que los apartados
precedentes no revisten carácter
taxativo.
Artículo 10- Los Compromisos de
Gestión consistirán en programas
acordados y suscriptos anualmente
por el Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) y el MINISTERIO DE
ECONOMIA. Su finalidad será la
de contar con la definición previa
del curso de acción a seguir por el
organismo y los resultados concre-
tos a alcanzar en materia de cum-
plimiento de políticas, objetivos y
metas, todo ello a efectos de lograr
una mayor eficiencia, eficacia y
calidad en su gestión.
Artículo 11- De lo recaudado del
artículo 19 inciso a), la Agencia de
Recaudación Fueguina (AREF)
detraerá una suma que se llamará
Cuenta Incentivo en la cual se acre-
ditará el uno coma cincuenta y seis
por ciento (1,56%) del importe men-
sual de la recaudación fiscal y los
ingresos provenientes de las pres-
taciones a terceros relacionadas
con la finalidad del organismo, para
su distribución entre sus agentes.
La Cuenta Incentivo tendrá carác-
ter remunerativo y se distribuirá en
forma mensual en partes iguales
entre todos los agentes, incluyendo
al Director Ejecutivo y al personal
jerárquico, que presten servicio en
la Agencia de Recaudación Fuegui-
na (AREF) al tiempo de su deven-
gamiento.
Ningún agente podrá percibir en
concepto de Cuenta Incentivo una
suma superior a su salario bruto
mensual percibido en el mes a li-
quidar y que, a tales efectos, se con-
siderará como máximo del adicio-
nal a liquidar a cada agente respec-
tivamente. A este fin, se considera-

rá salario bruto mensual a la remu-
neración total -excluidos los ítems
correspondientes a asignaciones fa-
miliares y la presente Cuenta Incen-
tivo- que corresponda percibir a
cada agente.
Quedan expresamente excluidos de
la Cuenta Incentivo establecida por
el presente, los miembros integran-
tes del Consejo Asesor de Impues-
tos Provinciales, con excepción del
Director Ejecutivo.
El Director Ejecutivo podrá regla-
mentar el otorgamiento del Incenti-
vo mencionado precedentemente
contemplando quitas por inasisten-
cias, indisciplina y otros factores que
disminuyan la capacidad operativa
de la Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF).
Los fondos ingresados y no deven-
gados, el excedente de la suma que
integre la Cuenta Incentivo, luego
de haberse repartido entre los agen-
tes de acuerdo a la reglamentación
vigente, formarán parte íntegra del
patrimonio de la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF), en los
términos del artículo 19 inciso b).
Artículo 12- La Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) contará
con un Consejo Asesor de Impues-
tos Provinciales y Regalías, con
carácter no vinculante, que tendrá
como objetivo elaborar un proyec-
to de coordinación fiscal entre el Es-
tado Provincial y los Estados Mu-
nicipales. El proyecto buscará evi-
tar la doble imposición de los im-
puestos y tasas provinciales y/o
municipales y mejorar la coordina-
ción e intercambio de información
entre los organismos de recauda-
ción en funcionamiento en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur.
La reglamentación que dictare el
Director Ejecutivo determinará las
modalidades y procedimientos de
funcionamiento del Consejo Asesor
de Impuestos Provinciales y Rega-
lías.
Artículo 13- El Consejo Asesor de
Impuestos Provinciales y Regalías
Provinciales estará integrado por el
Director Ejecutivo -que presidirá el
presente Consejo-, un (1) represen-
tante del Ministerio de Economía,
un (1) representante de la Munici-
palidad de Ushuaia, un (1) repre-
sentante Municipalidad de Río
Grande, un (1) representante de la
Municipalidad de Tolhuin, un (1)
representante del Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas y un
(1) representante de la Legislatura.
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La reglamentación a dictarse por el
Director Ejecutivo determinará las
modalidades, condiciones y el pro-
cedimiento a seguir para el funcio-
namiento, ocupación e implementa-
ción de las vacantes.
Se desempeñarán en el cargo du-
rante el período de dos (2) años
pudiendo ser re-elegidos.
Artículo 14- Los miembros del Con-
sejo Asesor de Impuestos Provin-
ciales y Regalías ejercerán sus fun-
ciones "ad honórem".
Artículo 15- Asimismo, la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF)
contará con un Gabinete Asesor que
tendrá a su cargo el seguimiento tri-
mestral y la evaluación del cumpli-
miento de los Compromisos de Ges-
tión asumidos. La reglamentación
determinará las modalidades y pro-
cedimientos de funcionamiento del
Consejo Asesor.
Artículo 16- El Gabinete Asesor
estará integrado por cuatro (4)
miembros que tendrán cargo de
Sub-secretario provincial. La regla-
mentación establecerá las modali-
dades, condiciones y el procedimien-
to de funcionamiento.

CAPITULO IV
PATRIMONIO, RECURSOS

Y PERSONAL

Artículo 17- La Agencia de Recau-
dación Fueguina estará sometida al
régimen establecido en el artículo
8° inciso a) de la Ley provincial 495
y la Ley provincial 1015 sobre con-
trataciones.
Artículo 18- El patrimonio de la
Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF) estará constituido por la
totalidad del patrimonio actual co-
rrespondiente a las dependencias
fusionadas por la presente medida,
por todos los bienes que le asigne el
Estado Provincial y por aquellos que
le sean transmitidos o adquiera por
cualquier causa jurídica válida, que-
dando afectados los bienes propios
o los cedidos en uso, créditos, dere-
chos y obligaciones de las fusiona-
das y de sus órganos dependientes.
El Poder Ejecutivo queda facultado
para transferir, sin cargo, los inmue-
bles en uso por la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF) y que
son propiedad del Estado Provincial.
La Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF) deberá llevar el in-
ventario general de los bienes en
forma actualizada.
Artículo 19- Para el cumplimiento
de sus misiones y funciones, la

Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF) contará con recursos finan-
cieros que serán incluidos en el Pre-
supuesto de la Provincia y que es-
tarán conformados por:
a) una suma equivalente al cuatro
coma veinte por ciento (4,20%) de
la recaudación fiscal mensual de los
tributos y los cánones, regalías y
derechos derivados de la Ley na-
cional 26.197, o la que en un futuro
la reemplace, cuya recaudación está
a cargo de la Agencia de Recauda-
ción Fueguina (AREF).
De lo recaudado por todos estos
conceptos se obtendrá la Cuenta
Incentivo que se establece en el
artículo 11.
El porcentual establecido en el pre-
sente inciso es previa a la coparti-
cipación de recursos con las muni-
cipalidades conforme la Ley provin-
cial 892, o la que en un futuro la
reemplace, excluidos los ingresos en
concepto de coparticipación de im-
puestos federales;
b) los ingresos provenientes de las
prestaciones a terceros relaciona-
dos con la finalidad de la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF)
y el excedente al que se alude en el
artículo 11 in fine;
c) todo recurso adicional estableci-
do en el Presupuesto provincial que
determinare el Poder Ejecutivo o el
Poder Legislativo;
d) por la venta de publicaciones,
formularios y otros bienes y servi-
cios conforme el ordenamiento vi-
gente; y
e) así como cualquier otro ingreso
recibido por legado, donación o asig-
nado por otra norma.
La Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF) tendrá, con arreglo
al ordenamiento jurídico, amplias
facultades de administración y dis-
posición de los bienes propios y de
los recursos asignados.
A tal efecto, el Director Ejecutivo
podrá asignar y redistribuir los fon-
dos que le correspondan a la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF), a proyectos, programas,
premios, tareas y actividades, así
como para determinar la planta de
personal, su distribución y la asig-
nación de dotaciones a las distintas
unidades del organismo y efectuar
las inversiones que resulten nece-
sarias para la mejor consecución de
los Compromisos de Gestión asu-
midos.
Artículo 20- La Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) es titular
de todos los recursos enumerados

en el artículo anterior; recursos que
no podrán ser afectados por ningún
Poder del Estado. Los fondos co-
rrespondientes que no fuesen utili-
zados al finalizar el ejercicio pasa-
rán a incrementar los recursos del
año siguiente.
Artículo 21- El Director Ejecutivo
elaborará el proyecto de presupues-
to de la Agencia de Recaudación
Fueguina (AREF) debiendo obser-
var los principios de transparencia
en la gestión, eficiencia y asigna-
ción racional en el uso de los re-
cursos.
Artículo 22- La Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) dispondrá
de un sistema de contratación de
personal por concursos, donde los
cargos deberán ser ocupados por
quienes surjan de concurso público
convocado con la antelación sufi-
ciente, conforme lo establezca el
Director Ejecutivo y aprobado por
el Poder Ejecutivo.
Artículo 23- Los derechos y obli-
gaciones del personal de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) se regirán por las disposi-
ciones de la Ley Marco de Regula-
ción del Empleo Público 22.140. Las
condiciones de trabajo, empleo y las
relaciones entre empleadores y tra-
bajadores o las organizaciones que
los representen, serán establecidas
mediante los mecanismos de nego-
ciación colectiva previstos en la
Ley provincial 113.
Artículo 24- Derógase la Ley pro-
vincial 603.

CAPITULO V
NORMAS TRANSITORIAS

Artículo 25-  Al personal provenien-
te de los organismos mencionados
en el artículo 2° que pase a formar
parte de la Agencia de Recauda-
ción Fueguina (AREF), se le ase-
gurará:
a) el reconocimiento de la antigüe-
dad de cada agente en el sector pú-
blico provincial;
b) el mantenimiento de su retribu-
ción al momento de la puesta en vi-
gencia de la Agencia; y
c) la estabilidad de todo el personal
de planta permanente al momento
de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.
El Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF) podrá disponer la apertura
de un período de opción para incor-
poración voluntaria de agentes pro-
venientes de otras áreas del Esta-
do provincial en caso de juzgarlo
necesario y bajo idénticas condicio-

nes de transferencia a las descriptas
precedentemente.
Artículo 26- Facúltase al Ministe-
rio de Economía a efectuar las rea-
signaciones presupuestarias que se
requieran para la puesta en funcio-
namiento y operación de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina
(AREF).
Artículo 27- Facúltase al Poder Eje-
cutivo a disponer las medidas ne-
cesarias para la implementación y
el funcionamiento de la Agencia de
Recaudación Fueguina (AREF), en
todos sus aspectos administrativos,
presupuestarios y de personal.
Artículo 28- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0034 11-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1074,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2436 30-10-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 15 de
Octubre de 2015; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se fija en la suma
de Pesos Dos Millones Doscientos
Cuarenta y Siete Mil Cien ($
2.247.100.-) los gastos corrientes de
la Procuración Penitenciaria.
Que el Ministerio de Economía se
ha expedido sobre el particular me-
diante la Nota M.E. N° 106/15, su-
giriendo el veto total.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la  intervención que  le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 660/15.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
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FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar totalmente
el Proyecto de Ley, dado en la se-
sión ordinaria del día 15 de Octubre
de 2015, por el que se fija en la suma
de Pesos Dos Millones Doscientos
Cuarenta y Siete Mil Cien ( $
2.247.100.-) los gastos corrientes de
la Procuración Penitenciaria. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 660/15.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en el artículo 109 de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 0021       11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presi-
dente del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad So-
cial al señor Rubén Alberto
BAHNTJE, D.N.I. N° 18.250.376,
a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0022 11-01-16

VISTO la Ley Provincial N° 1060;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se pone en
funcionamiento la Ley de Ministe-
rios, creando entre otros, el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología.
Que mediante Decreto Provincial
N° 3063/15 se aprobó la estructura
política del citado Ministerio.
Que es necesario aprobar la estruc-
tura orgánica a fin de poner en fun-
cionamiento dicho Ministerio, em-
pleando para ello criterios raciona-
les y de eficiencia, que tengan en
cuenta un marco de discrecionali-
dad, priorizando la eficiencia y agi-
lización de la documentación admi-
nistrativa, que permita llevar ade-
lante los proyectos que de éste de-
pendan.
Que acorde a lo expresado y en vir-
tud de dicha readecuación política

y administrativa corresponde dictar
un acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
aprobar a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2015, la Es-
tructura Orgánica del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, de acuerdo a
lo establecido en el Anexo I, que for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Facultar al Minis-
tro de Ciencia y Tecnología a efec-
tuar los nombramientos y remocio-
nes correspondientes a la estructu-
ra aprobada por este acto.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el
Ministerio de Ciencia y Tecnología,
tendrá un plazo de noventa (90) días
corridos, a partir de la firma del pre-
sente, para poner en vigencia las
Misiones y Funciones de la Estruc-
tura Orgánica.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Gabriel A. KOREMBLIT PELLEGRINI

DECRETO N° 0023      11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Directora Provincial de
Asuntos Jurídicos, Títulos y Su-
marios dependiente de la Secre-
taría de Gestión y Auditoria, del
Ministerio de Educación, a la Sra.
Cristina MARCZUK D.N.I. N°
10.419.722, a partir del día once (11)
de enero de 2.016.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

Diego R. ROMERO

DECRETO N° 0024 11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Ar-
tículo 2° y los Anexos I, II y III del
Decreto Provincial N° 3056/15, co-
rrespondiente a la Estructura Polí-
tica del Ministerio Jefatura de Ga-
binete, conforme los datos consig-
nados en el Anexo I del presente.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0025 11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Alberto Adolfo URRERE PON,
legajo N° 12543834/00, categoría
EPU B, al ámbito de la Inspección
General de Justicia, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputa-
do a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 7621, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración Finan-
ciera de la Secretaría Legal y Téc-
nica deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan previo a la
notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0026 11-01-16

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de Rectificación efectua-
do por la agente Sonia Elisabeth
TELLO, legajo N° 32601083/02,
respecto del Decreto Provincial N°
1704/14, acorde lo previsto en el
artículo 146 de la Ley Provincial
141. Ello, conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 727/15.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
1704/14 y donde dice «categoría 21
P.A. y T.» deberá decir «categoría
22 P.A. y T.». Ello conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 727/15.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y

del Dictamen S.L y T. N° 727/15.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Salud. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación y ar-
chivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 0027 11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ter-
cer considerando del Decreto Pro-
vincial N° 3084/15, por lo que, don-
de dice: «...Liliana Claudia
MARTINI, D.N.I. N° 21.986.521.»,
deberá leerse: «...Liliana Claudia
MARTINI, D.N.I. N° 13.976.872.».
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0028 11-01-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Industria, Ramiro Carlos
CABALLERO, D.N.I. N°
21.514.789, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día trece
(13) de enero de 2016. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gas-
tos en concepto de pasajes aéreos
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA y la li-
quidación de viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario mencio-
nado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 0035 11-01-16

VISTO la Ley Nacional N° 24.855;
y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a los re-
presentantes de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur ante el Fondo Fidu-
ciario Federal de Infraestructura
Regional, conforme el artículo 23 in
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RESOLUCIONES MINISTERIO JEFE DE GABINETE

RESOL. Nº 472 30-10-15

ARAQUE

RESOL. Nº 473 30-10-15

ARAQUE

RESOL. Nº 474 02-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 475 03-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 476 03-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 477 03-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 478 03-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 479 03-11-15

ARAQUE

RESOL. Nº 480 03-11-15

ARAQUE

fine del Decreto Nacional N° 924/
97 reglamentario de la Ley Nacio-
nal ya aludida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Se-
ñor Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Ingeniero Mariano Enri-
que POMBO, D.N.I. N° 8.046.829,
como representante titular de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur ante el
Fondo Fiduciario Federal de Infra-
estructura Regional.
ARTÍCULO 2°.- Designar al Se-
ñor Subsecretario de Administración
de Financiamiento Nacional e In-
ternacional, Ingeniero Vial Esteban
TUDURI, D.N.I. N° 12.064.830
como representante suplente de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur ante
el Fondo Fiduciario Federal de In-
fraestructura Regional.
ARTÍCULO 3°.- Facultar a los
nombrados a suscribir contratos
mutuos de asistencia financiera, y
toda otra documentación que sea
necesaria para cada proyecto en
particular, ad referéndum de la se-
ñora Gobernadora.
ARTÍCULO 4°.- Derogar toda otra
norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quién
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0036 11-01-16

VISTO el Acuerdo para Promover
la Inversión y el Desarrollo de la
Provincia de Tierra del Fuego
A.I.A.S., (Fideicomiso Austral); y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° del citado Acuer-
do establece la creación de una
Comisión de Seguimiento a los fi-
nes de impulsar y coordinar cada
uno de los aspectos y compromisos
asumidos, que estará conformada
por seis (6) miembros, tres (3) de
los cuales serán designados por el
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, y los
otros tres (3) por el Poder Ejecuti-
vo de la Provincia.
Que en virtud del cambio de autori-
dades del Poder Ejecutivo Provin-
cial es necesario designar a los
miembros de dicha comisión a par-
tir del diecisiete (17) de diciembre
de 2015.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar como
miembros de la Comisión de Segui-
miento del "Fideicomiso Austral" al
Señor Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, Ingeniero Mariano
Enrique POMBO, D.N.I. N°
8.046.829, al Señor Subsecretario
de Administración de Financia-
miento Nacional e Internacional, In-
geniero Civil Esteban TUDURI,
D.N.I. N° 12.064.830 y al Señor
Subsecretario de Infraestructura
para el Desarrollo, Regulación y
Control de Servicios Públicos, Ar-
quitecto Mario José Ramón VA-
LENCIA, D.N.I. N° 7.617.377.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los ci-
tados y al Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y
Servicios. Comunicar a quién co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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CONVOCATORIA

"El  Consejo Directivo del Co-
legio Público de Abogados de
Ushuaia convoca a Asamblea Or-
dinaria en primera y segunda
convocatoria a realizarse el día 26
de febrero de 2016, a las 15 hs, en
la Sede del Colegio sito en Pasaje
Abogado Juan José Larrouyet N°
50 con el objeto de tratar el siguien-
te Orden del Día"
a. Designación de dos abogados
asistentes para firmar el acta.
b. Ejercicio 2015: Memoria, Balan-
ce, Presupuesto de gastos y cálcu-
lo de recursos, Informe Anual del
Consejo Directivo y del Tribunal de
Ética y Disciplina".
c. Actualización del monto de ins-
cripción en la matrícula.
d. Actualización del monto de la
matrícula anual y su forma de pago.
e. Actualización del monto de dere-
cho fijo previsto en el artículo 64°
inc. "f" de la Ley N° 607".

Consejo Directivo

B.O. 3568/3569

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ANCAR S.A.

INSTRUMENTO: Escritura N°
31 - Fecha 23 de Enero de 2012 -
Registro Notarial N° 6 - Provincia
de Tierra Del Fuego - Escribana
Clara Sonia Schnitman
Que mediante Asamblea Ordinaria
N° 23 de la firma ANCAR S.A.,
con domicilio en L. Rosales N° 588,
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, de fecha 03 de Ene-
ro de 2013, quedaron designadas
por tres Ejercicios o hasta que la
Asamblea los reemplace, las si-
guientes autoridades:
PRESIDENTE: ANES, FER-
NANDO MARTIN, DNI N°
27.286.092, fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N° 588, Río
Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
DIRECTOR TITULAR: ANES,
JUAN CARLOS, DNI N°
11.154.730, fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N° 588, Río

Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
DIRECTOR SUPLENTE:
COMMATTEO, LILIANA BEA-
TRIZ, DNI N° 10.872.881, fijando
domicilio especial en calle Rosa-
les N° 588, Río Grande, Tierra Del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.
DIRECTOR SUPLENTE:
ANES, JUAN MANUEL, DNI N°
30.665.838,  fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N° 588, Río
Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.

INSTRUMENTO:  Escritura N°
516 - Fecha 16 de setiembre de
2015 - Registro Notarial N° 6 - Pro-
vincia de Tierra Del Fuego - Escri-
bana Clara Sonia Schnitman
Que mediante Asamblea Ordinaria
N° 26 de la firma ANCAR S.A.,
con domicilio en L. Rosales N° 588,
de Río Grande. Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, de fecha 20 de agos-
to de 2013, quedaron designadas
por tres Ejercicios o hasta que la
Asamblea los reemplace, las si-
guientes autoridades:
PRESIDENTE: ANES, FER-
NANDO MARTIN, DNI N°
27.286.092. fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N°  588, Río
Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
DIRECTOR TITULAR: ANES,
JUAN CARLOS, DNI N°
11.154.730, fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N° 588, Río
Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
DIRECTOR TITULAR: ANES,
JUAN MANUEL, DNI N°
30.665.838, fijando domicilio espe-
cial en calle Rosales N° 588, Río
Grande, Tierra Del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
DIRECTOR SUPLENTE:
COMMATTEO, LILIANA BEA-
TRIZ, DNI N° 10.872.881, fijando
domicilio especial en calle Rosales
N° 588, Río Grande, Tierra Del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.

Río Grande, 03 de Diciembre de 2015.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION  DE LA
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA, SE HACE SABER
POR UN DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
INSTRUMENTO PRIVADO  de
fecha 08 de octubre de 2015.
DENOMINACIÓN: La Sociedad
girará bajo la denominación de
"OVER TRUCKS AND CAR
S.R.L."
DOMICILIO SEDE SOCIAL:
Mosconi N° 931 de la localidad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlán-
tico Sur.
INTEGRANTES: DALMAS
DAMIAN AGUSTIN, argentino,
D.N.I. N° 30.094.294, casado, co-
merciante, nacido el 14 de setiem-
bre de 1983, con domicilio en calle
9 de julio N° 1080, SARAVIA PA-
BLO ALEJANDRO, argentino,
D.N.I. N° 34.023.568, soltero, co-
merciante, nacido el 13 de diciem-
bre de 1984, con domicilio en Vic-
toria Ocampo N° 605, Dto. B y
VARGAS PABLO EZEQUIEL,
argentino, D.N.I. N° 28.751.919,
soltero, comerciante, nacido el 15 de
marzo de 1981, con domicilio en Ve-
nus Videla N° 326, todos de la locali-
dad de Río Grande, Tierra del Fuego
OBJETO: La Sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, en
el país o en el exterior, en general
las siguientes actividades:
a) Taller de diagnóstico y servicio
de mantenimiento mecánico integral
del automotor, incluyendo el mismo
todas las reparaciones y manteni-
mientos inherentes a esos roda-
dos, ya sea en la parte mecáni-
ca, eléctrica, tapicería, acceso-
rios, instrumental, aire acondicio-
nado, equipos de GNC, trabajos
de gomería, provisión y cambio
de baterías, chapa y pintura, man-
tenimiento preventivo y ordinario
que incluye la provisión de re-
puestos, fluidos y la mano de obra
necesaria a través de personal
propio y/o a través de la contra-
tación de talleres especializados
a tal fin: servicio de lavado de
motor, carrocería, chasis, interio-
res y baúl, a través de personal
propio y/o a través de la contra-
tación de talleres especializados;
acondicionamiento de automoto-
res cero kilómetro y sus posterio-

res servicios de garantía por cuen-
ta y orden de concesionarios ofi-
ciales, ajustándose estos trabajos
a las especificaciones de las fá-
bricas.
Asimismo también la sociedad, para
el mejor logro de sus fines, podrá
dedicarse a la adquisición y/o im-
portación de repuestos, partes de
carrocerías y accesorios de auto-
motores para su utilización en sus
talleres o reventa de los mismos.
Para ello la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para realizar to-
dos los actos relacionados con su
objeto social, ya sea que en su acti-
vidad contratare con particulares o
con el Estado Nacional, Provincial
o Municipal, administración central
o entidades autárquicas.
b) Importación y exportación: po-
drán negociar en operaciones de
importación y exportación al am-
paro de la ley 19640, sus modifica-
ciones y/o las que en el futuro se
dicten, de todo tipo de artículos en
cuanto se refieran al objeto arriba
mencionado.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social lo constituye la suma de $
600.000,00 (pesos seiscientos mil
con  cero centavos) dividido en
6.000 (seis mil) cuotas de $ 100,00
(Pesos cien con cero centavos)
cada una.
Las cuales son suscritas por los so-
cios en la siguiente proporción:
DALMAS DAMIAN AGUSTIN,
la suma de $ 240.000,00 (Pesos
doscientos cuarenta mil con cero
centavos) o sea la cantidad de 2.400
cuotas de capital equivalentes al
40% del capital social.
SARAVIA PABLO ALEJAN-
DRO, la suma de $ 180.000,00
(ciento ochenta mil con cero centa-
vos) o sea la cantidad de 1.800 cuo-
tas de capital equivalentes al 30%
del capital social.
VARGAS PABLO EZEQUIEL, la
suma de $ 180.000,00 (ciento
ochenta mil con cero centavos) o
sea la cantidad de 1800 cuotas de
capital equivalentes al 30% del ca-
pital social.
Las partes integran en este acto la
suma de $ 600.000,00 (Pesos seis-
cientos mil con cero centavos) equi-
valentes al 100% del capital social,
en bienes en su totalidad, según in-
ventario que forma parte del pre-
sente, y cuya valuación han reali-
zado los socios según lo prescripto
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S U M A R I O
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LEYES PROVINCIALES

1069 MODIFICA Ley Impositiva ( Ley provincial 440) 1
1070 CREA la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, SUSTITUYE el artículo 2°, 3°, 4°,

5°, 25, 26, 33, 34, 37, 46, 52, 55, 56, 59, 60, 66, 72, 75, 76 y 78 de la Ley provincial 561, DEROGA la
Ley provincial 641 2

1071 CREA la Obra Social de la Provincial de Tierra del Fuego (OSPTF), DEROGA las Leyes territoriales
10, 442, sus modificatorias 7

1072 SUSTITUYE el inciso a) del artículo 3°, el artículo 15 y 20 de la Ley provincial 389 y el artículo 27 de la
Ley provincial 1037 11

por el Art. 51 de la ley 19.550, ha-
ciéndose los socios responsables so-
lidaria e ilimitadamente por el tér-
mino de 5 años por la diferencia de
valor que pudiera existir.
PLAZO: El plazo de duración se
fija en veinte (20) años a partir de

la fecha de inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: VARGAS
PABLO EZEQUIEL, D.N.I. N°
28.751.919. con domicilio real en
calle Venus Videla N° 326, consti-

tuye domicilio especial en calle Mos-
coni N° 931 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlán-
tico Sur, el cual acepta el cargo y
presta conformidad firmando al pie
del presente.

CIERRE DE EJERCICIO: 31
de diciembre de cada año.

Río Grande, 03 de Diciembre de 2015.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

ANEXOS



AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 13 de Enero de 2016    -    Nº 3568 19

Boletín Oficial de la Provincia
Onas 531 - 60 Viviendas

Tira 4 - Casa 24 y 25 - CP 9410 - Ushuaia
Tel.: (02901) 42-3705 - 42-4464 - Int. 2118 - 2119 -

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: rahumada@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

1073 APRUEBA en todos sus términos el Acuerdo Complementario referente al Programa Federal de
Desendeudamiento de la Provincias Argentinas celebrado entre la Provincia y el Gobierno Nacional 11

1074 CREA la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) 11

DECRETOS

0029 TENGA por Ley N° 1069 2
0030 TENGA por Ley N° 1070 7
0031 TENGA por Ley N° 1071 11
0032 TENGA por Ley N° 1072 11
0033 TENGA por Ley N° 1073 11
0034 TENGA por Ley N° 1074 14
2436 VETA totalmente el Proyecto de Ley, por el que se fija los gastos corrientes de la Procuración Penitenciaria 14
0021 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, al Sr. Rubén
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Decreto Provincial N° 1704/14 15
0027 RECTIFICA el tercer considerando del Decreto Provincial N° 3084/15 15
0028 AUTORIZA comisión de servicios del señor Ministro de Industria, Ramiro Carlos CABALLERO,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 15
0035 DESIGNA al Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ing. Mariano E. POMBO, al Subsecretario de

Administración de Financiamiento Nacional e Internacional, Ing. Vial Esteban TUDURI representantes
de la Provincia de Tierra del Fuego, ante el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 15

0036 DESIGNA  miembros de la Comisión de Seguimiento del "Fideicomiso Austral" al Secretario de Obras y
Servicios Públicos, Ing. Mariano E. POMBO,  al  Subsecretario de Administración de Financiamiento
Nacional e Internacional, Ing. Civil Esteban TUDURI, y al Subsecretario de Infraestructura para el
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